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4vixTirarMim»rn; A cta  de la  seftión f" e 19 del actual.—Orden del día para 
lae  eesionoe eJCtraordiintrÍH de 23 y ordinaria de 2i del corriente.

Ateaidia í*Té¿idencia: Üaiido para la  inutnie 'i6ti de expedientes en 
averiguación del paradero de padrea o hermanos de mozos del próximo 
reemplazo,’ -Cotización  en Bolsa do los valoree municipales

fyt>mí9t(mé9' Lista de asuntos iiendiente« de cieĵ pâ l̂iu.
Sfcr^taríat Resultado del sorteo para am ortización de Ohlígacíonea 

por expronÍBoiones del Ensanche.-Convocatoria a oposiciones para 
proviaión de nna plaza de clarinetist vacante en la Banda m u n ic ip a l— 
Anuncio abriendo io/ormAoJ6n públloa en el proyecto de trunvlu de la 
calle de AlcaU^ a la  de D iego de León por la  del Principe de Vergara.— 
Orre, de la venta de papel de pertódÍDos sobrante en la  B ib lioteoa mu- 
n lc ip a l-  Otro, señalando plazo para presentación de reclamaciones en 
el proyecto de instalación que ee expre^^a.—Concnr.so para la exp lo ta­
ción del solar núm. 47 de la  calle de Carretas —Otro, para adquisición 
de un aparato do soldadura autógena, con destino al ta ller de repara­
ciones del servicio contra Incendios.—Otro, para provisión de una plaza 
de coaductor de automóviloa del servicio contra Incendios,—Otro, para 
provisión de una plaza de Profesor de Caligrafía, en el Colegio de Nues­
tra  ̂Señora de la Palom a.—Circular a los Sres. Tenientes de A lcalde, par­
ticipándoles el nombramiento de Inspectores del gremio de vinos —̂ Otra, 
a los mismos señores, disponiendo que no se reooja a los interesados las 
lioeucias de calas para so registro, limitándose a tom aruota  en forma 
pertinente para constancia en los libros de las '’‘enencias de A lcald ía — 
Cementerios: autorizaciones de enterramientos oonoedídas a las E^aor»' 
mentales.—BesuLtado del sorteo pata provisión de una vacante en la 
Junta municipal de Asociados. Concursos pendientes de celebración.— 
Traslados de domiotlio y nuevos empadronamientos,—Beglerro general: 
entrada y salida deexpedientes en el mes de mayo —Licencias expedi­
das por loe Negociados 3. ,̂ 4. ,̂ B.° y Dirección de Fontanería A lcan ta­
rillas.

cnrtMdurfa: Ingresos y pagos verificados por cnenta do los presupues­
tos del Ensanche y del Interior.

Obriit Las en eiecnoióu.
Polizia urbana; Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

gan dei alumbrado,—Servicios do la InspRccióii general de oarrua* 
jes. —i^mnucías y aervioli»s imr Lis Guardias municipales.—Servicios del 
Cuerpo da bomberos.—J tiloios, visitau y o v e r i f i c a d o s  pot las l'e- 
pcnc^as daA losM ia .

Stmefic^ncia; Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
eemana. .

Abantoér Recaudación eu el Mercado de ganadoe.—Recaudación por 
derechos de degdelloT precio del ganado, etc., en el Matadero mnniej« 
pal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles, 

lobom aniooea del 3 al 9 d e ju n lo  de 1914.
Holetía oficial del Cunat de Isahel l l í  Síiímei^o 10IS*

AVUNTAMIENTO
SiCSIÓN ORD INARIA DE 19 DE JUNIO DK 1914, — JE?®ícac/o. 

Presidencia del Kxemo. Sr. Alcalde, Vizconde de liza,— 
Asistieron los Bres, Alvarez Arrátiz, Antón, Añón, Bellido 
Blanco Parrondo, Blanco Soria, Cainaclio, de Carlos, Car 
nicero, Casero, Coloiner, Díaz González, Fernández Loza 
García Cortés, Gayo, González Prieto, Herrera, Marcos 
Martin Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, 
Morayta, Muñoz Suela, Nienibro, Peironcely, Pérez Cho­
zas, Plaza, Ruiz Salinas, Saiz, Sainperio, Sánchez Anido, 
Silvela, Tovar (Duque de) y Trompeta.

Se abrió a las diez y  cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por iio haber asistido 
a la primera, más que los Sres. Barro, Marcos Millán y Sáiz, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.® Consignar en acta el sentimiento de la “j

Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D, Anto­
nio Castañé y Rovira,

2.“ Consignar en acta la gratitud dei Ayuntamiento 
por el donativo hecho con destino al Instituto de Puericul­
tura, por S. M, la Reina Doña María Cristitra, con motivo 
de la inauguración de dicha Institución.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

5.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho dé las Comisiones en l.ó dei actual, y dejarla 
a disposioiúji de los Sres, Concejales.

4“ Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima los 
recursos de alzada interpuestos por D, Luis Cuéllar por una 
parte y por los Oficiales de Archivo, D. Enrique C ito, don 
Pedro Herrero y  D. Raimundo de Llorens por otra, contra 
acuerdo deí Ayuntamiento por el que fué nombrado Bi­
bliotecario D, Ricardo Fuente, confirmando en consecuen­
cia el acuerdo recurrido,

5.® Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Excirto. Sr. Gobernador 
civil, trasladando sentencia de !a Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se de­
clara caducado el recurso promovido por D, Manuel, Doña 
Enriqueta, Doña Juana y  Doña Gertrudis Carbonero y Sol, 
coopropietarios de la casa núm. 4 de la callé de la Reina, 
contra la Real orden de 26 de agosto de 1909, que aprobó 
el pliego de condiciones para el concurso del proyecto 
denominado de la «Gran V ía», y consentida la resolución 
impugnada.

e.® Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la 
Alcaldía Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, resolviendo, de conformi­
dad con la Comisión provincial, el recurso interpuesto por 
D. José Caunedo Saiut-Aubin, como representante de los 
acreedores del dueño del establecimiento de coches de 
lujo, establecido en el núm. 9 dc la calle de Luis Vélez 
de Guevara, contra resolución dc la Alcaldía imponién­
dole penalidad por carecer de Ucencia de apertui-a, se 
desestima dicho recurso eu cuanto se refiere a que se le 
notifique en forma la resolución de la Alcaldía, y  en cuan­
to a la imposición de multa, se limita a la que primera­
mente le fué impuesta, o sea la de 224 pesetas.

7," Interponer el recurso procedente contra una comu-
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nicación de la AdminiBtfacitìn de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que se revoca el fallo de la Alcaldía Pre­
sidencia de 25 de Noviembre de 19! 2, sobre liquidación y  
pago del arbitrio de inquilinato por el correspondiente al 
locai que los Sres. Boetticher y Navarro tienen arrendado 
en la calle de Zurbano^ niiin. 53, declarando en su lugar 
que dichos señores vienen obligados al pago del arbitrio de 
inqnilinatos por el expresado local sobre la cantidad de 330 
pesetas, debiendo en tal sentido modificarse la cuota li­
quidada.

8. “ Pasar a la Comisión de Ensanche una moción de la 
Alcaldía Presidencia, solicitando se ratifique la autoriza­
ción concedida a la misma en la base 23 del vigente presu­
puesto del Ensancho, para que proceda a la emisión de 
Cédulas por 4.500.000 pesetas, destinadas ai pago de expro­
piaciones efectuadas y de las que se efectúen en la 1,' y 2.” 
zonas del Ensanche en la proporción de 2.000.000 para la 
primera y 2,500.000 para la segunda, aprobando al mismo 
tiempo el cuadro de intereses y amortización redactado pol­
la Contaduría, con arreglo al cual habrú de consignarse a 
partir de 1 degenero de 1915, en los presupuestos del 
Ensanche, las cantidades correspondientes a tales servicios 
durante el período de treinta años, autorizando a la vez a 
la Alcaldía para entregar a los acreedores, entre tanto se 
confeccionan los títulos definitivos, carpetas provisionales 
cangeables en su día por aquellos, con iguales derechos 
por amortización e intereses que ios expresados títulos, y 
que porla Comisión de Ensanche se incluya en el proyec­
tado presupuesto extraordinario, la cantidad que se juzgue 
necesaria para todos los gastos que represente y origine la 
nueva emisión o en su defecto se satisfagan con cargo al 
remanente que resulte de los créditos consignados para la 
actual Deuda de! Ensanche en e! cap. V, art. l.°  del vigen­
te presupuesto de la 1.“ y 2.‘‘ zonas.

9. “ Dada cuenta de una comunicación de la Secretaría 
participando la existencia de una vacante en la Junta mu­
nicipal de Asociados, por incompatibilidad de D. Ramón 
Doval, que desempeña el cargo de guardia municipal, el 
Ayuntamiento acordó quedar enterado y proceder al sorteo 
que previene el art, 68 de la ley, para proveer la vacante.

Verificado éste, resultó elegido D. Mariano Camino, que 
fignra con el núm. 60, en la relación correspondiente.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes;

D. Juan Muñoz-Keja Lapeira, con su familia, a Pozuelo 
de Alarcón (Madrid),

D. Feliciano Oliva de la Osa, a Tarancón (Cuenca),
D. Abelardo Centelles Santos, eon su famila, a Caraban- 

eliel bajo (Madrid).

O R D E N  DEL D IA

Procedente de la  sesión de 5 del aetnni.

COMISIÓN 2 .“ — H a c ien d a .
E! Sr. Presidente manifestó que el Sr, Flores le había 

interesado por esento, continuara sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la forma de exacción del arbitrio sobre lim­
pieza y conservación de alcantarillas, por lo que se refiere 
a las fincas enclavadas en el Ensanobe; y el Ayuntamiento 
acordó de conformidad.

Procedentes de la  sesión anterior.

Asuntos y expedientes dícfamiíiaííos por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión de íiil de Mayo último.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

l l .  Dada lectura del dictamen proponiendo se apruebe 
la moción de la Alcaidía Presidencia sobre creación de la 
oficina de Colocación y del Fondo del paro, apropoesta do 
la Presidencia se acordó celebrar sesión extraordinaria 
para tratar de este asunto.

C O M IS IÓ N  4 .“ — O&ras,
12. Aprobar la tira de cuerdas practicada para demar­

car las aliriaciones oficiales del solar mlm. 32 del paseo 
del Prado, con vuelta a la calle del Gobernador, de la que 
resulta por la primera de dichas vías una superficie expro- 
piable de 218*80 metros cuadrados, que al precio de 125 
pesetas metro importan 27.350 pesetas; por la calle del Go­
bernador otra expropiación de 1*13 metros cuadrados, que 
al precio de 65 pesetas metro importan 73*45 pesetas, su­
mando ambas expropiaciones *27.423*45 pesetas; por la calle 
del Gobernador se produce una apropiación de 0*11 metros 
cuadrados, que a igual precio de 65 pesetas metro impor­
tan 7‘ 15, y  por la de Cenicero se apropia también una 
superficie de 2*70 metros cuadrados, que al precio de 40 
pesetas importan 108, sumando el valor de las dos apro­
piaciones 115*15 pesetas, y  abonar al propietario la canti­
dad de 27,318*30 pesetas que resulta a su favor entre los 
importes de las parcelas apropiables y expropiables en 54 
Obligaciones de Expropiaciones del Interior por su valor 
nominal y el correspondiente residuo en metálico, previo 
el otorgamiento de la oportuna escritura.

13, Consentir la resolución gubernativa, por la que, de 
conformidad con el perito tercero, se fija en 99.930 pesetas 
el importe de la expropiación de la casa núm. 5 de la calle 
de Tetuán, y  abonar la expresada cantidad al propietario 
del inmueble en Obligaciones de Expropiaciones del Inte­
rior por su valor, previa la oportuna aceptación por éste 
del pago en esta clase de valores.

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I Ó N  2. “  — H a cien d a  
14 y 15. Se dió cuenta de dos dictámenes proponiendo, 

en el primero, que se siga acreditando en concepto de gra­
tificación el haber asignado en el presupuesto a la plaza 
de Inspector Médico de las Escuelas públicas que viene 
desempeñando D. Eduardo Masip y  Budesca, teniendo en 
cuenta que desde su nombramiento ha venido percibiendo 
el interesado su asignación en concepto de gratificación 
en vez de sueldo, como por error figura en el presupuesto 
vigente, y en el segundo, que se acredíte en lo sucesivo en 
concepto de gratificación el haber que disfruta D. Juan 
Manuel Palacios, como Médico tercero de! Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

El Sr. Mesonero Romanos formuló la enmienda verbal 
de que todos los dictámenes análogos al que se discutía 
quedarán en suspenso, hasta que la Comisión de reorganiza­
ción de servicios, al realizar su cometido, determinase las 
reglas definitivas a que hubieran de sujetarse las concesio­
nes de gratificaciones.

Sometida a votación, con la aclaración hecha por el se­
ñor Mesonero Romanos, a petición del Sr. García Cortés,
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(le que esta propuesta tenía el alcance de que se realizara 
también una revisión de todas las gratificaciones concedi­
das con anterioridad en equivalencia de sueldos, asi quedó 
acordado, pasando la enmienda a ser dictamen, que fué 
igualmente aprobado en votación oi'ditiaria.

Iti, Reconocer a favor de los hijos del Médico segundo 
de ia Beneflcenoia municipal fallecido, D. Juan Sánchez 
Ulibarri, la suma de 145‘83 pesetas, importe de los haberes 
devengados y no percibidos por el causante y abonar la 
expresada cantidad, con cargo al Cap. IX , art. 6.°, concep­
to 525 del vigente presupuesto, previo pago del impuesto 
de dei'eehoB reales.

COMI8IÓX 3.®—Policid uvbann.,

17. Adquirir por gestión directa y previa excepción de 
subasta y  concurso que deberá solicitarse del Excmo. Se- 
ilor Gobernador civil de la provincia, fundada en el caso 
tercero del art. 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, una escala mecánica tMagirus» de doce me­
tros de larga, con destino al servicio contra Incendios, siendo 
cargo su importe de 1.500 pesetas, al crédito consignado en 
el Cap. II, art. 5,” , concepto 117 dd vigente presupuesto.

18. Manifestara! Juzgado municipal del' distrito d é la  
Latina, que el importe del daño causado en ios jardinillos 
de la calle de Segovia por e! niño Victoriano Lacas Alonso 
asciende a diez pesetas y que el Excmo. Ayuntamiento no 
se muestra parte en el sumario que se instruye, sin renun­
ciar por ello a la indemnización que pudiera corresponder- 
Je y serle concedida.

19. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa mini. 1 de la calle del General Porlier.

20. Conceder liceiieia para instalar una caldera para 
calfefaccióii en la casa núm, 12 de la calle del Principe.

21. Conceder licencia para'instalar una caldera para 
calefacción en un hotel sin número de la calle del Doctor 
Santero.

22. Conceder renovación de licencia del almacén de 
maderas establecido en la calle de Calatrava, núm. 4.

COMISIÓN Obras. .

23. Conceder licencia para construir una casa en el 
numero 10 de la calle de Juan Tornero, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 7 de la callo de Cartagena, extrarradio.
■ 25, Conceder licencia para construir una, casa en el 
número 15 de la calle del Maestrazgo, con vuelta a la de 
Lorenza Alvarez, extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa en el 
numero 18 de la calle de Carlos Latorre. extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 5 del paseo de la Dirección, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el 
numero 51 de la calle de Teruel, con vuelta a la de Dulci­
nea, extrarradio.

29. Conceder licencia para construir una casa eii el 
númeio 59 de la calle de Dulcinea, extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 13 de la calle de Alaria Ignaeia, extrarradio.

31. Conceder licencia para construir una casa en el 
numero 12 de la calle de Doña Berenguela, extraiTadio.

32. Conceder licencia para construir una casa en la 
plaza de la Concepción, extrarradio.

33. Conceder licencia para construir una casa en el 
númeio 6 de la calle de Castillejos, extrarradio.

34. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 43 de la carretera de Extremadura, extrarradio.

35. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 13 de la calle de Almansa, extrarradio.

36. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y refoi'ma en la casa núm. 4 de la calle de la Verdad, 
extrarradio.

37. Conceder licencia para ejecutar obras de .amplia­
ción y reforma en la casa núm. 10 de la calle de Francisco 
Santos, extrarradio.

38. Devolver a D. Emilio Venegas, contratista que ha 
sido de! derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 10 de ia calle del Mesón de Paños, la fianza 
de 150 pesetas en metálico, que consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos, en garantía del cumplimiento de su con­
trato, toda vez que ha justiflcado este extremo.

 ̂39. Devolver a D. Manuel Bueno, contratista que ha 
sido del derribo y aprovechamiento de mateidales de la 
casa núm. 4 do la calle del Príncipe,- i a fianza de 200 pese­
tas en metálico, que consignó en garantía del cumplimiento 
de su contrato en la Caja general de Depósitos, porliaber 
justificado dicho extremo.

40. Aprobar la tira de cuerdas practicada para señalai- 
las alineaciones oficiales de! solar núm. 3 de ia calle del 
Príncipe, con vuelta a la plaza de Canalejas, de la que ha 
resultado una superficie apropiable al mismo, procedente 
del colindante iium. 1 de la calle del Príncipe, adquirido por 
la Municipalidad, de i4‘54 metros cuadrados, que han sido 
valorados por el Arquitecto de la sección, al precio de 
1.365‘28 pesetas el metro, y cuyo importe de 19.851‘ 17 pese­
tas, será abonada por el adjudicatario a losfondos déla Villa.

coMisróN Ensanche.

41. Conceder Hceiieia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de Ayala.

42. Conceder licencia para construir ima casa en el nú­
mero l de la calle de Tori-ijos.

43. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Magallanes, núm, 12.

44. Conceder licencia para construir una casa en la 
glorieta de las Delicias, esquina a la calle de Canarias.

45. Conceder licencia para construir dos casas en la 
rouda de Vallecas, esquina a la calle de Ibiza.

46. Conceder licencia para construir dos casas en otro 
solai de la ronda de Vallecas, señalado con los números 3 
y 4 del plano del indicado solar.

47. Conceder liceneia para construir una casa en la 
ronda de Vallecas, solar señalado con el núm. 5 del plano 
parcelario. -

48. Conceder licencia para construir una casa en la 
ronda de Vallecas, solar núm. 6 del plano parcelario.

49. Conceder liceneia para construir una casa en la 
calle de Canarias, entre la glorieta de las Delicias y la 
calle do Riego.

50. Conceder licencia para construir un hotel en el in­
terior de un solar situado en el paseo de Rouda, próximo 
al camino de Chamartín de la Rosa.

51. Conceder licencia para construir uu pabellón des­
tinado a garage, en la calle de García de Paredes, núm. 3, 
esquina a la de las Virtudes.

62. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción y reforma interior de las casas números 31 y 31 dupli­
cado, de la calle del Príncipe de Vergara, con vuelta a la 
del general Oráa.
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53. Conceder licencia para yeriflcar obras de reforma, 
en la casa núm. 62 de la calle de Hermosüla.

54. Conceder licencia para aumentar un piso a un edi­
ficio existente en la calle de liíos Eosas, núm. 8.

55. Conceder licencia para proceder al derribo de unas
construcciones existentes eu la calle de Embajadores, nú­
mero 76; y para construir en su lugar una nave destinada 
a lavaderos. .

56. Conceder licencia para construir un pabellón en la 
calle de María do Molina, con vuelta a la Velázquez.

57. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la casa núm. 12 de la calle de Zurbano.

58. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento del solar núm. 13 de la calle de Fernández de los 
Ríos.

59. Conceder licencia para instalar verja de cerramien­
to de una finca situada en el paseo de Circunvalación del 
Hipódromo.

60. Conceder licencia para construir un pabellón de 
tres plantas, ampliando la finca núm. 70 de la calle de A l­
berto Aguilera, con vuelta a la de Gaztambide.

A  petición del Sr, Díaz González quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes proponiendo la adjudicación de una 
parcela de ,35 metros 39 decímetros cuadrados, sobrantes 
del antiguo camino de la Fuente del Berro, al solar núme­
ro 32 provisional, de la calle de Hermosilla, mediante el 
pago de su importe, a razón de 60‘ tO pesetas el metro cua­
drado, fijado por los Arquitectos municipales, y la conce­
sión de licencia para construir una casa en el indicado so­
lar; y la adjudicación de otra parcela inedifleable de 67,47 
metros cuadrados, sobrantes del suprimido callejón de 
Blanca de Navarra, al solar conlindante, mediante el pago 
de su importe con arreglo al precio de 51‘ 52 pesetas metro 
cuadrado, en que han sido valorados los terrenos en la 
zona de que se trata, por sentencia del Tribunal de lo Con­
tencioso.

61. Reconocer a favor de los derecho-habientes del 
Auxiliar administrativo del Ensa.nche D, Alejandro An- 
guiano, la suma de 95 pesetiia, importe de los haberes que 
dejó devengados a su fallecimiento, incluyéndose la expre­
sada cantidad en el primer presupuesto ordinario o extra­
ordinario que se forme, por corresponder aquélla a un pre­
supuesto liquidado y por consiguiente vencido.

62. Equiparar a los del Interior en el percibo de sus jor­
nales a ios 15 vigilantes y 35 individuos de la brigada de 
limpieza y vigilancia del alcántarülado del Ensanche, au- 
meníáiidoles en 0‘25 pesetas diarias el de tres que actual­
mente perciben, teniendo efecto el referido aumento a par­
tir del día 1 de Julio próximo y que se ^satisfará con cargo 
a las economías que se obtengan en el Cap, IV , art. 3.“ , 
concepto 1 «Personal jornalero fijo del ramo de Fontane- 
ría-AlcantariMas*, previa sanción de la Junta municipal y 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, por tra­
tarse de modificar las consignaciones del presupuesto del 
Ensanche.

63. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión undé­
cima, fecha 15 del corriente, proponiendo se declare que no 
procede la interposición de recurso eontencioso administra­
tivo contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de marzo último en la que se autorizan enterramien­
tos en las criptas construidas en ia iglesia de !a Concepción, 
sita en la calle de Goya, por estimar, que dicha Real orden 
ha sido dictada en uso de la facultad discrecional que al 
expresado Ministerio concede la de 18 de julio de 1887;

que existen otros precedentes de casos análogos y que, se­
gún resulta del informe emitido por la Junta provincial de 
Sanidad, las criptas construidas reúnen las necesarias con­
diciones higiénicas con entera garantía para la salud pú­
blica.

A continuación se dió lectura dei voto particular for­
mulado por el Vocal de la Comisión Sr. Niembro, en el que 
se propone que se deseche el dictamen por considerar por 
fuero municipal vulnerados los derechos que el Ayunta­
miento tiene en cuanto a sanidad e higiene se refiere, y q ue 
están consignados en el art, 72 de la ley Municipal.

Abierta discusión sobre el voto particular, fué desechado 
en votación nominal por 18 votos de los Sres. Antón, Bellido, 
Blanco Parrondo, de Carlos, Casero, Colomer, Díaz Gon­
zález, González Prieto, Herrera, Marcos, Martin Arias, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Pérez Chozas, Plaza, Ruíz 
Salinas, Samperio y Silvela, contra 11 de los -Sres. Aúón, 
Blanco Soria, Carnicero, Fernández Loza, García Cortés, 
Gayo, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro y Trompeta; 
quedando aprobado el dictamen en la forma propuesta por 
la Comisión, con los votos en contra de los Sres. qne le 
habían emitido a favor del voto particular,

64 y 65. Se acordó como proponía la Comisión de Re­
formas Sociales en dos dictámenes fechas 9 del actual, con­
ceder a los obreros municipales que a continuación se 
expresan, la pensión dei 40 por 100 del maj’ or jornal dis­
frutado, a tenor de lo que determina el caso 4.“ del art, 6.“ 
del reglamento aprobado por el Municipio en 19 de sep‘ 
tiembre último, teniendo en cuenta que se hallan imposi­
bilitados y cuentan más de 20 años de servicios.

A  D. Victorio Fernández, l'lO  pesetas diarias, 40 por 
100 de 2‘ 75 pesetas,

A D. Miguel García Martínez, 1‘20 pesetas, 40 por 100 
de 3 pesetas.

PROPOSICIÓN.
66. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva, ia suscripta por el Sr, Mesonero Romanos, propo­
niendo que por medio de concurso o por encargo directo 
a ios Arquitectos municipales, se proyecten y ejecuten por 
cuenta del Municipio, diversos modelos de quioscos, con 
variedad de dimensiones, de un conjunto artístico y sencillo 
y fácilmente desmontables, para instalarlos en las ferias 
y verbenas, siendo alquilados por los vendedores que lo 
soliciten por un alquiler módico, debiendo estar e! coste de 
dichos quioseós en relación con el actual precio por metros 
del terreno fijado para estas fiestas, y prohibiéndose en 
absoluto, una vez adoptado este acuerdo, establecer en 
dichos sitios otros puestos fijos ni ambulantes.

ADICIÓN

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
67, Interponer el recurso procedente contra una comu­

nicación de la Adraitiistraeión de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que,resolviendo eí recurso interpuesto 
por D, Angel de Zurrada en representación de la Sociedad 
«Fourcade y Prévôt», contra decreto de la Alcaldía, deses­
timando la modificación de las cuotas liquidadas para et 
pago del arbitrio sobre inquilinatos por el local de la calle 
de Fenianílor, iiúm. 6, se revoca el fallo apelado y  en su 
Jugar se declara que los referidos señores vienen obliga­
dos a pagar el arbitrio sobre inquilinato por el piso prin­
cipa] de la expresada casa, sólo por la parte destinada a
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vìvìemla, debiéndose practicar la ì iciuidación según dispo­
ne la Ordenanza aprobada para la exacción del repetido ar­
bitrio,

68. Interponer el recurso procedente contra otra comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda por el que se revoca el fallo de la Alcaldía Pre­
sidencia, que desestiirió instancia de D., Eduardo Morales 
en representación de la Sociedad «Deustclr y CompafUa», 
sobre exención del arbitrio sobre inquilinato, por los pisos 
principal derecha y bajo de la casa núm. 4 duplicado de la 
calle del Marqués de Valdeiglesias, declarando en su lu­
gar que los Sres. Ueustch y Compañía vienen obligados al 
pago de! refendo arbitrio, por o! 50 por 100 del total a l­
quiler de los expresados locales.

ASUHTO DICTAMINADO POR LA oOM isiÓN 6 .“  (Ensanche).
Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la instalación de alutnbrado eléc­
trico supletorio en las calles del Marqués de ürquijo, A l­
berto Aguilern, Carranza y Sagasta, en la forma que legal­
mente proceda, con arreglo a ¡os contratos vigentes.

Se levantó la sesión a la una y  cincuenta y  cinco minu­
tos de la tarde.

Orden del día tutra la sesión eütraerdiiiaría de de junio de I9N.

Asunto dici amia arfo ̂ 07- fa Comisión de Reformas ^ocíafes.
Proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía, so­

bre la oficina de Colocación y  del Fondo del paro,
Madrid :¡I de junio de í914.— El Srcretario, Francisco 

Ruano.

Orden del día para la sesión ordinaria de íi de jnaio de líIÍ.

ASUNTOS A L  DESPACHO UE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación de) Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernjición, que declara la nu­
lidad del expediente de designación de dos Vocales de la 
Cámara oficial de la Propiedad urbana para formar parte 
de la Comisión de Ensanche,

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que resol­
viendo recurso interpuesto contra acuerdo del Excelen- 
Hsiniü Ayuntamiento pasando a conocimiento de la Co­
misión respectiva la conversión de una plaza de Letrado 
auxiliar municipal en la de Letrado segundo, se estima 
el citado recurso y sedispone su acumulación al formulado 
contra otro acuerdo de la Junta municipal, relacionado 
con el mismo asunto,

4. Balancea de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, realizadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  Ensanche, hasta fin de 
mayo último.

5. Traslados de residencia.

'  ■ O RD E N  D E L  D ÍA

Asuntos y sxiiedienfes dictaminados por las Oomisio?tes. 

SOBRE LA MESA

Pi'ocedeiite de la sesión de 5 del actnnl.

COMISIÓN 2 .^ — H a c ie n d a .

6, Proponiendo la forma de exacción del arbitrio sobre 
limpieza y conservación de alcantarillas, por lo que se re­
fiere a las fincas enclavadas en el Ensanche,

Procedentes de la sesión anterior.

COMISIÓN 6."— Erisanche.
7. Proponiendo la adjudicación de una parcela de 35 

metros 39 decímetros cuadrados, sobrantes del antiguo ca­
mino de la Fuente del Berro, al solar núm. 32 provisional 
de la calle de Hermosilla, mediante el pago de su impoiUe, 
a razón de 60 40 pesetas el metro cuadrado, fijado por los 
Arquitectos municipales, y la concesión de licencia para 
construir una casa en el indicado solar.

8. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedi- 
flcable de 67‘47 metros cuadrados, sobrantes del suprimido 
callejón de Blanca de Navarra, al solar colindante, median­
te el pago de su importe con ari eglo al precio de 51'52 pe­
setas metro cuadrado, en que han sido valorados los terre­
nos en la zona de que se trata, por sentencia del Tribunal 
de lo Contencioso.

9. Proponiendo la instalación de alumbrado eléctrico 
supletorio en las calles de! Marqués de Urquijo, Alberto 
Aguilera, Carranza y  Sagasta, en la forma que legalmente 
proceda, con arreglo a los contratos vigentes.

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2 . ° '—  H a c i e n d a .

lü. Proponiendo la adaptación del personal a la planti­
lla de Jefes administrativos de Inspecciones sanitarias.

11,  ̂ Proponiendo se exceptúe de) pago de derechos, la
licencia para habitar un pabellón construido en el Instituto 
Rubio, .

12, Proponiendo la concesión de una pensión anual de 
425‘83 pesetas, a un guardia de Policía urbana, imposibili­
tado para e! servicio activo.

13, Proponiendo la jubilación del Guarda mayor del 
Parque de Madrid.

14, Proponiendo el reconocimiento y abono de 152*46 
pesetas, a la viuda de un farmacéutico luunieípat, por me­
dicamentos suministrados.

COMISIÓN P o l i c ía  u r b a n a .

15, Proponiendo la adjudicación del concurso celebra 
do para la adquisición de vestuario con destino al Cuerpo 
de bomberos.

16, Proponiendo la concesión de licencias para establo-, 
cer una fábrica de construcción de maquinaria e instalar 
en la misma 15 motores eléctricos con fuerza total de 26*50 
cabalioB en la calle de Batalla del Salado, sin número.

17, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 2 de la calle de Té- 
llez, particular.

18, Proponiendo la concesión'de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en ¡a casa núm. 1 de la plaza 
del Cordón.

19, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nueve motores eléctricos con fuerza total de 26 caballos en 
la imprenta establecida en la casa núm. 21 de la calle de 
Núñez de Balboa.

. OOMUtiÓN 4."— Obras,
20, Proponiendo la concesión de licencia para eonstrui'" 

una casa en el solar núm. 18 de la calle de Beire, extra* 
rradio.

21, Pioponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Berruguete, extrarradio,

22, Proponiendo la concesión de liceiicia para construir 
una casa en el solar núm. 9 de la calle de Vinaroz, extra­
rradio.

23, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
ana casa en el solar núm, l l  de la calle de Canillas, extra­
rradio.

24, Proponiendo la concesión da licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Londres, barrio de Ma­
drid Moderno, extrarradio.

25, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 10 de la calle de Jaén, extra­
rradio.
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26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 3 de la calle letra C, que tiene 
entrada por la de Santa Ursula, extrariadio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar nütu. 12 de la calle letra A, del barrio 
de la carretera de Extremadura, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 2 de la callo do la Ilustración, 
con vuelta a la de Arriaza.

2t). Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 41 de la calle de Martín de 
los Ileros, con vuelta a la de Evaristo San Miguel,

30, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 4 de la calle de Núñez de ±\rce, 
y el abono al propietario de la cantidad de 642 pesetas, 
importe,de 2‘ 14 metros cuadrados de terreno que se ex 
propian para vía pública, al precio de 300 pesetas el metro,

.31. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la rpsol ación del Excrao, Sr. Glober- 
nador civil de la provincia, disponiendo sea devuelta a 
un interesado !a cantidad satisfecha por el arbitrio sobre 
valla,

32. Proponiendo se informe desfavorablemente a ¡a Su­
perioridad el proyecto de construcción de una vía de en­
lace entre las vías de! ferrocarril del Norte y  los talleres 
de la Sociedad E. Grasset y Compañía, sitos en la carre­
tera de El Pardo. _

33. Proponiendo la aprobación úe la hoja do aprecio 
para la expropiación de lii casa núm. 11 de la calle de Te- 
tuán a la que se fija un valor de 75.220*48 pesetas.

ooMiSióx 5.^— Bunelictincia. _
34. Proponiendo que el servicio de traslado de enfermos 

a los hospitales se verifique en los coclies-eamiilas de! La ­
boratorio municipal, y que en las camillas de las Casas de 
Socorro solo-sean trasladadÓs los berilios por accidente en 
la via pública, y los que padezcan enfennedades que hagan 
necesario el traslado rápido y urgente,

35. Proponiendo la jubilación de un Ordenanza cami­
llero por tmposibiiidad física,

COMI8IÓK %.’‘~En»anchn.
36. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

una finca en el solar núm. 7 de 1a calle de Manzanares.
37. Proponiendo la concesión de litíencia para construir 

una casa en un solar de la calle de Benito Gutiéi'rez.
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en otro solar de la calle de Benito Gutiérrez.
39. Proponiendo la coneesióti de licencia para reformar 

la cubierta del hotel núm. 1 de la calle de Granada.

PROPOSICIONES
40. Una, del Sr. Peí ronce I y y otros Sres. Concejales, para 

la colocación de bocas de riego en el paseo de las Delicias,

trozo comprendido entre las calles dei Ferrocarril y  Ciu­
dad Real. ,

41. Otra, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Conce­
jales, para que se emplace' un evacuatorio subterráneo en 
ei paseo de Recoletos.

42. Otra, del Sr. Mesonero Romanos y  otros Sres. Con­
cejales, para que loa empleados municipales cuyos sueldos 
no excedan de 3,000 pesetas, puedan percibirlos eii con­
cepto de gratificación.

Madrid 22 de junio de 1914.— El Secretario, FrancAsco 
Ruano.

------------ I -----------------------------

ALCALDÍA PRESIDENCIft
a O T O S ,  A Ü D E R D O S  T D E U R E T Ü 3  

B  A .  18TX3 O
H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento dei art. 69 del re­

glamento de 23 de diciembre de 1896, aplicable a la v i­
gente ley de Reeiutamiento, durante el presente mes, y en 
los loeales do las Tenencias de Alcaldía, se instruirán los 
expedientes de ausencia o ignorado paradero, por más de 
diez años, de los padres o lierraanos de mozos que liabrán 
de ser incluidos en e) alistamiento que se formalizará en 
los primeros dias del mes de enero del año próximo.

Se advierte a los interesados comprendidos en el expre­
sado caso, para que formulen las debidas reclamaciones 
dentro del presente, las cuales serán denegadas una vez 
transcurrido dicho plazo.

Madrid 20 de junio de 1914.— El Alcalde Presidente, 
Vizconiie de Eza.

LOCALES bONDE SE HA DE VE RIF ICAR  EL ACTO
1. '’ Distrito del Centro: Tenencia de Alcaldia, plaza de 

la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.
2. '’ Distrito del Hospicio: Tenencia de Alcaldía, Santa 

Brígida, 3.
3. ® Distrito de Chamberí: Tenencia de Alcaldía, plaza 

de Chamberí, 7.
4. “ Distrito de Buenavista: Tenencia de Alcaldía, Oló- 

zaga, 1.
5. " Distrito del Congreso: Tenencia de Alcaldía, Cer­

vantes, 19.
6. ® Distrito dei Hospital: Tenencia de Alcaldía, Cabe­

za, 9, principal.
7. ° Distrito de la Inclusa: Tenencia de Alealdía, Jua- 

nelo, 20, principal,
8. “ Distrito de la Latina: Tenencia de Alcaldía, plaza 

de los Carros, l, principal.
9. ® Distrito de Palacio: Tenencia de Alcaldía, Mcudi- 

zábal, 37.
10. Distrito de la Universidad: Tenencia dé Alcaldía, 

Alberto Aguilera, 3, principal.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en ios dias del 13 al 19 de Junio de 1914.

i  -A. «

ANTERIOR 1» lOIS 15 1« tv

Empréstito tie 1868.--Obiigacio 
lies de 100 pesetas a 13 por 100. 

Resultas — Obligaciones de 500
7o » 2

88 7o

2 '9 7l 

88

»

pesetas al 4 por 100................
Expropiaciones en el Interior.-

89 1» ' 5 2 p

Obligaciones de 500 pesetas al 
.5 poi' RIO. ............................... 94 2 » 9 i 7o ■ 9-1 . Î*

Cétluhis para la construcción de
la Necrópolis de 500 pesetas
li í 4 pî v 1 í )0............... . n » 2 9 2 » »

Empréstito de liquidación de
Deudas y Obras. — Obligacio­
nes de 5'JO pesetas al 4 V, por 
100........................................... 85*50 85*25 7, » 8.5'25 2 j» »

Cédulas de Expropiaciones del
Ensanche de 500 pesetas al 
4 Vj por 100............................ 95'75 3» 9*17o > P 94’.50 »
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COMISIONES

Lilsta de aeuntoe peudíenieb dt despacho en 15 de junio de 1814.

COMISIÓN l.*— Gotuerno interior.

de quinquenios............................................................
Proposición del Sr, Alvarez Arranz, para que se fije re

de procedimiento con motivo de las manifestaciones ^_
en sesión se formule por los Sréa. Concejales, sobre servj*
cios municipales.................................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción püblicay presup 
to para 1914, se adjudiquen en fi rma reglamentaria., . . .  

Expediente relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal ..............................................................................

COMISIÓN 3.'— Paítela urbana.

Expediente relativo a modificación de las tarifas de carros 
de transporte.....................................................................

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para Ja venta de leche de fuera de
Madrid................................................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo..............................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en iodo tiempo......................................................

Oficio del Sr, Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios,- 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaidía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizába!..........................................................................

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el nilm. 110 de la calle de Serrano. . . .  

Denuncia fi>rmu!ada por la investigación de Propiedades, 
contra la lUnión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm, 33 de la calle de Galilea....................

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 50 
por lOü de su importe.........................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignadas por D. Fernando Céspedes ( Casa de 
vacas del Parque)............................ i .................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tin de Vargas..................... ................................................

Proposición del Sr. Morayta pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid....................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martin, solicitan­
do renovación de licencia de apertura de la tahona, nú­
mero 36 de la calle de Lagasca..........................................

Expediente de denuncia por carecer de licencia de apertura 
la tienda de vinos, núm. 7 de la calle de San Marcos.......

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do se modifique la forma de proveer de uniformes a los in­
dividuos del Cuerpo..................................... ......................

COMISIÓN Oíiruí.

Distribución dei personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas ..................................................................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie........... ......................................

KEütí A 
en THÁULTK KKOHA

pasó despaohi 
de la Oomísión.

acordada por Ja Oomiflión, da] miftmo.

4 enero 1914. Sres. Llórente y Plaza 4 enero 1914.

27 octubre 1913. Sr. Rabuso. 17 noviembre 1913

9 diciembre. Sr, Carnicero. 9 diciembre.

2« enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

I2 febrero 1912, Sres. Mesonero y Gon­
zález Prieto. 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr. de Carlos. 10 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos. 19 febrero I9í3.

28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

3 septiembre. Sr, Oliveros, 3 septiembre.

24 septiembre. Sr. Guijarro. 24 septiembre.

21 enero 1914. Sres, Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 19)4.

18 febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely, 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto. 15 abril.

6 mayo. Sres. Añón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz. Eetébanez y 
Blanco Soria. 27 mayo.

27 mayo. Sres Marcos, de Miguel 
e Iglesias. 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y F. Loza. 3 junio.

16 enero 1912. 
4 junio.

Sr. Bellido. 
Sr. Bellido.

3 febrero 1912. 
i4 junio.

27 agosto. Sres. Oliveros y Ca 
macho. 30 agostó.
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a s u n t o s  PENOIBNTKS OK OKSPACHU

Expediente instruido a un Sobreslante de V as públicas----
Arreglo do la plan illa de Sobrestantes municipales............

Construcción de una casa en el solar núm 16 de la calle de
*í*i4**í**»'"'** ♦-.**pp..*»**

Adquisición dé U portada de la Platei ía de Marliitex----

Diligencias motivadas por la reforma de rasante de las ca­
lles do la Florida, San Opropio y Beneficencia .................

r reposiciones presentadas para el sumintstro de ptedra par­
tida .................................................... —  '-■ ■■'/'i  ‘ 'Reclamación de ios colindantes contra las obras ejecttiad'is
en la rasa número 9 de la calle de Arlaban.......................

Expropiación de la casa tiüm. 9 de la calle de Tetuán..........
Instalación de bocas de riego en el camino ue la dehesa de

la V illa ................................... ...........................................
Urbanización del campillo de las Visttllas...........................

COMISIÓN 5.'— tteoedeíncío.

Expediente a instancia do D. Joaquín Aleixandre, solicitan 
do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién 
dolé de) servicio de guardia...............................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma...................... ........... •

Concurso para adquisición de local con destino a Cas
Socorro del distrito de la Latina................................

Expediente relativo a la ampliación del loca! que ocu 
Casa de Socorro sucursal itel distrito del Congreso .. 

Expediente a proposición del Sr. Concejal D. Frati 
Séiz y Herrón, sobre adquisición dematerial de Radiogra
tía y Radioscopirt................................................... . ' " ó

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifl 
cación de la Beneficencia municipal domiciliaria co 
demás sociedades benéficas............................; • -----

se realice por todas las farmacias de Madrid........
Oficio del Sr. Pi esidenle de la Casa de Socorro del

D, Adolfo Roncal................- ........................
Expediente a instancia de D. Julián Mut, solicitan 

manifiesten las condiciones legales de que carei 
constituyente <Serobiul*, para ŝ 'r incluido en el (
tarifa de la Beneficencia muaicipal.......................

Expediente a instancia de D, Manuel Montilla y

haga con un aumento en el precio del arrendamiento , 
'rovisión de la primera sección farmacéutica del distrit 
Palacio....... ................................................. .

Visitador........................ . •...
¡oncurso para la adquisición d 
con destino a las escuelas d 
Nuestra Señora de la Paloma, 

Ixpediente relativo a la adquisii 
con destino al gabinete dental

Ot I1_pU1 1 V vio A.J UÇJ tt* * 1 iJ IiVkÍ '.'U« V» V - í-w w
jubilación al Jefe facultativo de la sucursal.

camillero.

C O M IS IÓ N  (i. ‘  — K n*«n e/ i< .

el distritocallee e instalaciones de varios servicios en
ta Inclusa....................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la u 
nización de la calle de Alonso Cano, entre Abascál y 
Rosas...........................................................................

KRCHA
én

qlla ptASÓ nl daBfiHOhu 
de CemisLón.

TKÁMITB
acordado por La Comisión,

KKÜH A 
del mismo

12 enero 19M. Sr. Bellido. 26 enero 1914
19 enero. Sres, Bell do, Besteiro, 

Miilán y Lloreiiie. 31 enero.

24 febet-ro. Sr. Antón. 28 febrero.
13 mayo. Sres. Bellido, Klcnes y

18 mayo.Chozas.

2u mayo. Sr. Miilán. 23 mayo.

20 mayo. Sr, Camacbo, 23 mayo.

3 junio. Sobre la mesa. 6 junio.
8 junio, ■ Sobre la mesa. 13 junio.

9 junio. Sobre la mesa. |3 junio.
10 junio. Sobre la mesa. !3 junio.

9 abril 1910. Sobre la mesa iiasta que 
8B apruebe un nuevo re-

3 enero 1912glamento.

28 marzo 1911.
3

•

3Ü abril I9l3,
i

> •

, 9septiembre.
D

Sr. Sóiz. 9

. 9 enero 1914.

5

> 9

. 3 abril.
a

1 9

; 24 abril. 
0 
r

* »

. 27 abril, 
e

>

. 18 mayo.
ti
'
0

> 9

. iSmayo. 
t.
-

e

> 9

. 30 mayo, 
e

t «

. 29 mayo. 
3l

* >

. 1 junio, 
B.

9

e
. 4 junio, 

a,
» 9

, 4 junio > >

le
.. 15 junio. 
'0
:a

• 9

1 9

le
16
., 6 junio 1914, 
a

Nueva entrada. > '

oe
,, 8 junio* Nueva entrada. 9

M'i

m .
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ASUNTOS PKNDIlíNTES DESPACHO

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando instala
Otón de bocas de rie^o en ia calle de Abascal.....................

Expediente de expropmción de terrenos para las eaiíes dé
Blasco de Caray y Pernández de los R íos.........................

Expediente de expropiación de una parcela para la cklie dé
Bravo Mai-ilio.....................................................................

Expediente de expropiación de terrenos para iá giórieia dé
las Delicias.................... .....................................................

Expediente de expropiación de terrenos para ia cái'ié'dé'páré
■ diñas...........................................................................
Expediente de aproLación de una parcela sobrante d« la ve­

reda de Jas Ventas, a un solar de la calle de Toirijos........
informe del Vocal Sr. Romero en el expediente de construc­

ción de un muro de contención en la glorieta de las Pirá­
mides. ., ' ..................... ......................................... . _ _

Informe del Negociado, respecto de ia urbanización de un
trozo de la calle de Cristóbal Bordíu..................................

Informe <lel Arquitecto municipal, sobre deficiencias de' Í¿
finca núm. 1.5 de la calle de Máiquez..................................

Decreto de la Alcaldía, trasladando a la Comisión las propo­
siciones formuladas por la Compañía del Gas, para la ins­
talación de alumbrado supletorio en las principales vías de
la primera zona del Ensanche............................................

Licencia para construcción de una casa en el núni, i  dé’ iá
calle de Manzanares.........................................................

Licencia para construcción de una casa en’ el nú’m,'? de iá
calle de Benito Gutiérrez.....................................................

Licencia para construcción de una casa en el mim, ’? duplié
cado, de la calle de Benito Gutiérrez...................................

Licencia para apropiación de parcela sobrante de l'a'vereda 
de Postas y construcción de una casa en el nám. 70 de
la calle de Ponzann.............................................. ..............

Licencia para modificar la cubierta deJ hoteí ’nüm, 1,’ dé Iá
calle de Granada. ..........................................................

Licencia para rasgado de un hueco en el chaflán dé’ía easá
número 17 de la calle de Traíalgar.................................... :

Solicitud de varios vecinos de la calle de Melénd’ez’ váidés’, 
interesando ia instalación de alumbrado por gas en di­
cha v !a ..............................................................................

Oficio de Fontanería, respecto de un hundimiento en la galé- 
ria del viaje de! bajo Abroñigal, en el encuentro de las ca­
lles de Porlier, Lista y Don Ramón de ia Cruz..................

Relación general de los expedientes de apertura de calles o
trayectos que actualmente se encuentran en trámite........

Relación de los remitidos por la Dirección de Vías públicas, 
para su inclusión en el extraordinario, por lo que afecta a

Particulares que constan en acta con motivo de la discusión 
relacionada con la propuesta de la adaptación de! personal 
a la plantilla del vigente presupuesto................................

COMISIÓN 7.“—Consumos.

Informe del .Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación de un industrial, interesando devolución
de cantidades por adeudo de alcohol desnaturalizado___

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Excmo. Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del Tniiuna! gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arrieniio de Consumos.................................. ............

Expediente a insiancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por los mayoristas de 
pescado...............................................................................

Expedientes instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consignados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año 1H!3, por 
indemnización reconocida en sentencia deJ Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras..............................................................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
interesando devolución de parte de la fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reclamaciones o conceptos o 
ampliación de algún otro....................................................

8 junio 1914.

enero.

enero.

27 enero.

2 febrero.

14 febrero.

FECHA
en

pasó a1 doapaoho 
de 1a Comisión.

TEÁUITK
«reordAdo por 1a Oomts

8 junio 1914. Nueva entrada.

11 mayo. Sobre la mesa.

82 noviembre 1913 Sobre la mesa.

87 mayo 1914. Nueva entrada.

1 Junio. Nueva entrada

1 junio. Nueva entrada.

26 mayo. Nueva entrada.

l junio. Nueva entrada.

23 mayo. Nueva entrada.

8 junio. Nueva entrada.

i3 junio. Nueva entrada.

12 junio. Nueva entrada.

12 junio. Nueva entrada.

8 junio. Nueva entrada.

9 junio. Nueva entrada.

28 mayo. Nueva entrada.

4 junio. Nueva entrada.

13 junio. Nueva entrada.

6 junio. Nueva entiada.

Nueva entrada.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres, de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza,

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza, |

ffiO H  A 

6 J mismo.

86 mayo 1914, 

22 diciembre 1913.

1 abril 1914.

1 abril.

1 abril,

1 abríL
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 8.'—Mercado*.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no­
viembre a febrero, de siete a ocho y media de la mañana.

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavide........................................................

Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re­
parto (le carnes a domicilio, disponiendo del material y 
personal necesarios al electo.............................................

Informe de un Leirado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando intereses de demora............

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados.................................................... . • ■ -

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de los mataderos.........................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 
besas y prados...................................................................

voiución de parte de ia fianza.

en los Cuatro Caminos.

teresar éstos continuar en ia planta-alta del mismo.,,

Mosteases

ficos y sirva de reguladora dei precio dei pan.

Ext
lición de pan.

kkcha
en

que paaóal despecho 
de le Conaieiótt-

TKÀM1TK
tfcoordttdo par In. OomtBÍón.

VKGIl A 
del mismo,

enero 1914, Sres. Díaz, García Cor­
tés y Niembro. 26 enero 1914,

entero. Al Arquitecto. 26 enero.

enero- Sres. Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz. 4 febrero.

enero* Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro. 4 febrero.

enero. Sr. Sáiz, 3 marzo.

enero. Sr. Sáiz, • 3 marzo.

enero.
enero.

Sr. Sáiz, 
Sr. Niembro.

3 marzo. 
3 marzo.

2 marzo. Sres. García Cortés, Sa­
linas y de Miguel. 26 marzo.

2 marzo,

i

Sres,.Herrera, Sáiz, Es- 
tebánez y Díaz. 25 marzo.

)

Sobre la mesa. 18 ma; o.

5
A

3
Sobre la mesa. 18 mayo.

1

A Sres. G. Cortés, Ruiz Sa­
linas y Barro. 18 mayo.

»
r
s
, S9 mayo 1914*

Sobre la mesa. 

>

„ 18. mayo.

SECRETARIA
Cédulas amortizables garantizadas del Ensanche 

do Madrid, emitidas en 1899 y 1907.
Resultado de! 60 sorteís trimestral, celebrado el día de 

hoy para la amortización de d6 títulos de la primera zona, 
54 de la segunda y 23 de la tercera:

Primera zona: 173, 197, 255, 272, 322, 487, 525, 697, 
1.036, 1.319, 1.393, 1.640, 1.912, 2.008, 2.009, 2.142, 2.355, 
2..374, 2.437, 2.457, 2.835, 2.883, 2.903, 3.153, 3.300, 3.599, 
3.699, 3.939, 3.991, 4.068, 4.260, 4 280, 4.388, 4.395, 4.421, 
4.449, 4.456, 4.614, 4.742, 4.790, 4.921, 4.965, 5.028, 5,626, 
5.703 y  5.839.

Segunda zona: .34, 312, 385, 539, 780, 1.091, 1.381, 1.558, 
1.664, 1.739, 1.874, 2.133, 2.432, 2.461. 2.541, 2,695, 2,741, 
3,052, 3.072, 3.104, 3.209, 3.364, 3.399, 3,435, 3.513, 3.611, 
4,175, 4.342, 4.306, 4.516, 4.791, 4.827, 4 912, 4.944, 5.010, 
5,019, 5.107, 5.335, 5.337, 5.413, 5.584, 5.695, 5.705, 5.770, 
5.812, 5.832, 5 847, 6.877, 5.891, 6.079, '6.330, 6.341, 6.568 
y  6,717.

Tercera zona: 13, 58, 68,222, 418, 509, 590, 638, 937, 957, 
1.041, 1.199, 1.2)1, 1,436, 1 537, 1.815, 1.966, 2.031, 2,199, 
2.231, 2.679, 2.836 y 2.894.

Lo que se pone en conocimiento del público,
^^adri(i 15 de junio de 1914.—El Secretario, Francisco

-fíüíiíií),.

Manándose vacante en la Banda municipal una plaza 
de Clarinete de primera clase, dotada con el jornal diario

de cinco pesetas, el Excmo. Sr. Alcalde ss ha servido dis­
poner se provea por oposición, en la forma que previenen 
los artículos 16 al 21 del reglamento y con arreglo a las 
condiciones siguientes: _

1.  ̂ Para tomar parte en estas oposiciones es necesario 
solicitarlo en instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, aeompafiando los documentos que a continuación 
se expresan:

a) Certificado de nacimiento que acredite no tener más 
de cuarenta años.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la A l­
caldía en que resida el solicitante.

cj Certificado de méritos y servicios o título profesional, 
si le tuviese.

d) Certificado de la Dirección de Penales, de no estar 
procesado ni haber sufrido condena. _

E! opositor que obtenga plaza, deberá, antes de posesio­
narse de ella, someterse a reconocimiento facultativo, que 
acredite no padece enfermedad contagiosa ni defecto físico 
y que su desarrollo y robustez le permiten practicar el iiis- 
truinento a que se dedica.

2. “- Ijas instancias, en papel de una peseta y sello mu­
nicipal de 25 céntimos, se presentarán a partir de la fecha 
de este anuncio, hasta el 25 del actual, en el Negociado pri­
mero do esta Secretaría, durante las horas de oficina, pu- 
diendo remitirlas certificadas por correo, los que no residan 
en Madrid.

3. “ Los ejercicios de oposición se verificarán el día 30 
del presente mes, a las diez de la mañana, en el teatro
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Español, ejecutando los que en ellos tomen parte, ante el 
Ti'ibunítl regiameiitai'io, como obra impuesta, y con clari­
nete sistema Bor.hm, el Solo de concurso (edición Alier), de 
M, Yuste, y, además, otra de repente, que designará el 
Tribunal en el [uoniento del examen, siendo obligación de 
los opositores presentarse con su acompañante al piano.

Las resoluciones del Tribunal se anunciarán al público 
por los medios acostumbrados.

Madrid le  de junio de 19l4.— El Secretario, Francisco 
Jiuano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ia vigente ley y re­
glamento de Eerrocarriles, se abre información pública, 
por término de treinta días hábiles, a contar desde el en 
que aparezca este anuncio en los periódicos oflciaies, para 
que cuantos se consideren con derecho entablen las opor­
tunas reclamaciones sobre el proyecto presentado por la 
Sociedad del Tranvía del Este de Madrid, solicitando la 
concesión de un tranvía eléctrico, desde la calle de Alcalá 
hasta la.de Diego de León, por la calle del Príncipe de 
Vergara, hallándose el referido proyecto a disposición del 
público en el Negociado 4.“ de la Secretaría, durante el 
período de la información, de doce a dos de la tarde.

Madrid 17 de junio de 1914.̂ —El Secretario, Fr/inc seo 
Jiuano.

Poi' disposición del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, se 
saca a la venta, por término de odio días, a contar de la 
fecha del Boletín en que este anuncio se publique y  bajo el 
precio tipo de una peseta arroba, et papel de periódicos so­
brante eii la Biblioteca munieipal.

Las proposiciones se presentarán en ei Negociado 1 “ 
(Gobierno interior y personal) de esta Secretaria, durante 
el tiempo expresado.

Madrid 20 de junio de 1914.—-El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Jluuicipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Mateo Martínez proyecta establecer un 
taller de ebanistería con instalación de un electromotor de 
11 caballos de fuerza eu la casa núm. 7 duplicado de la 
calle de San Opropio,

I^as personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria o instalación expondrán por escrito ante la A l 
caldía Presidencia, durante el término de tjuince días, a 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 2Ó de junio de 1914.— El Secretario, Francisco 
Ruana.

En cumplimiento de lo acordado por el Exorno. Ayun­
tamiento en sesión de 24 de enero último, se abre concurso 
libre para la exphUacióu del solar núm. 47 de la calle de 
Carretas, con sujeción a las condiciones que constan en el 
expediente, que se halla de manifÍBsto en el Negociado se­
gundo de esta Secretaría, durante quince días hábiles, a 
contar desde esta fecha y horas de once a una de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 16 de junio de 1914.— El Secretario, F’rancisco 

Ruano.

Para adquirir un aparato de soldadura autógena con 
destino al taller de repai'ación del servicio contra riicendios, 
seaiuiiicia ooiicurso público por término de quince días, 
que se contarán desde el siguiente en que se inserte esta 
convocatoria en el Boletín ô cíííZ de la provincia.

El precio máximo que se flja es el de 1 937 pesetas y las 
piezas del aparato indicado son las que enumera el piiego 
de condiciones que, con todo el expediente, está a disposi­
ción del público en el Negociado de Subastas, todos los días 
y horas hábiles de oficina, ■

Las proposiciones se presentarán en el Registro general 
y horas de diez a una, dentro del plazo fijado para el con­
curso, aeoinpaüadas de la cédula personal, de un resguardo 
que acredite haber eonsignado en la Caja general de Depó­
sitos 66'85 pesetas, y de una descripción detallada del 
aparato que se ofrezca y do su funcionamiento.

Transcurrido el plazo del conemao, pasarán las ofertas

hechas a estudio de la Comisión 3.“ , y ésta podrá proponer 
al Ayuntamiento (que resolverá en definitiva), la desesti­
mación de todas. Si asi se acordase, los concursantes no 
tendrán derecho a reolamaeióii alguna.

El rematante del concurso elevará a definitiva la fianza 
provisional, ampliándolo hasta la suma de 133‘70 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conociniisnto.
Madrid 19 de junio de 1914,— El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de acuerdo del Excrao, Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico por término de quince días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde la fecha de la publicaeióu de este 
anuncio en ei B o l e 'i ’í n  d e l  .ú t u n t a m ik n t o  d e  M a d r id  para 
ia provisión de una plaza de conductor de automóviles del 
servieio contra incendios, dotada con el haber anual de 
1.750 pesetas.

Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones;
Primera, Ser español con domicilio en Madrid,
Segunda. No haber sido condenado por delito de nin­

guna clase.
Tercera. Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta, No bailarse comprendido en el cuadro de exen­

ción que figura al final de) reglamento orgánico del Cuerpo,
Sexto. Haber cumplido 23 años y no exceder de 35.
Séptima. Tener una talla mínima de I'500 metros.
Octava. Haber conducido automóvil eu población, da-, 

rante un año, por lo menos.
Novena. Los concursantes deberán justifiear las condi­

ciones que se determinan, presentando las certificaciones 0 
descuentos necesarios.

Décima. El designado será nombrado en definitiva pre­
vio examen teórico y práctico, una vez demostrada su ap­
titud para el desempeño del cargo.

Los concursantes presentarán instancia acompañada de 
los documentos a que se contrae ia condición novena en el 
Registro general de esta Secretaría durante los días hábiles 
que comprende el plazo de! concurso y hora de once de la 
mañana a una de la tarde.

La Comisión 3.* se reserva el derecho de examinar 
todas las solicitudes y proponer al Exemo, Ayuntamiento 
al concursante que estime más conveniente, sin reconocer 
derecho alguno de reclamación de los restantes.

Lo que se anuncia para eonocimieiuo del público.
Madrid 22 de junio de 1914.—El Secretario, íVnjicísco 

iÍMajío.

En cumplimiento de lo acordado por el Exemer. Sr, A l­
calde Presidente, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión 5. ,̂ se anuncia concurso público por término de 
veinte días, a contar desde la publicación del anuncio en el 
B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id  para la provisión 
de la plaza de Profesor de Caligrafía del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, eon arreglo a las condiciones si­
guientes:

t Primera. Podrán concurrir loa Profesores que tengan 
título de algún centro de enseñanza y aquellos Calígrafos 
que hayan aplicado sus conocimientos a la enseñanza.

Segunda, Demostrarán los solicitantes ante un Jurado 
nombrado por la Comisión, que son aptos para la ense­
ñanza caligráfica.

Tercera. Como la enseñanza caligráfica además de 
artística es erainen temen te pedagógica, demostrarán ante 
el Jurado que conocen la letra cursiva usual, nacional y 
extranjera y  las extraordinarias que ofrezcan en la solici­
tud de inclusión en el concurso.

Cuarta, El Jurado para perfecto conocimiento del arte 
caligráfico de los concursantes, podrá exigirles la des­
composición de los alfabetos metodizándolos para la ense­
ñanza, darles una letra para que completen tos abeceda­
rios, BU aplicación y el uso práctico, para que los alumnos 
resulten artistas de aptitud probada.

Quinta, Probarán con ejercicios caligráficos,, artísticos 
y pendolisticos que son hábiles, tanto en la ejecución como 
en el gusto de la oomposleión y todos estos trabajos hechos 
ante el Jurado que ha de certificarlos.
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Sexta. Se nombrará un Jurarlo compuesto de un seflor 
Concejal, como rresidente; un Profesor de Caligrafía, mu­
nicipal; el Profesor numerario del Instituto del Cardenal 
Ciauei'os, y dos Sres. Concejales, Vocales de la Comisión 5.'̂  

Séptiina. Los trabajos deberán ser públicos, así como 
la excepción del resultado de los nvistnos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
ftiadrid 2‘1 de junio de 1ÍIL4.— El Secretario, Fiwicisco 

Huano.

Como complemento y  con referencia al ofleici dirigido 
a V. S, en 6 de mayo último, relativo a la concesión hecha 
por el Excmo. Ayuntamiento a los gremios de vinos, para 
el nombramiento de Inspectores, comunico a V. S. que, 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 del actual, 
y  a propuesta de los respectivos gremios, han sido desig­
nados para los citados cargos los Sí es. D. Inocente líubio 
Liscano y 1). Andrés Fernández López, domiciliados, res­
pectivamente, en las calles de Embajadores, núiu. 7, ter-. 
cero izquierda y de la Palma, núra. 13, primero derecha.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid IG de junio de 1914.—El Secretario, FrancÍnr.o 

Runno. _
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Por los Jefes de calas de los distritos de Palacio y Cen­
tro, se ha participado a la Alcaldía Presidencia, que por los 
Guardias municipales a sus órdenes se recoja a los intere- 

•sados las licencias para apertura de calas con objeto de 
proceder a su registro en esas oficinas, originando este pro­
cedimiento entorpecimientos en la buena marcha de la 
inspección de este arbitrio, y a fin de que en todo momento 
pueda hacerse la oportuna comprobación; el-Excmo. señor 
Alcaide Presidente, por decreto de 4 del actual, ha tenido 
a bien disponer se oficie a V, S. como io verifico interesán­
dole ordene a loa dependientes a sus órdenes se abstengan 
en lo sucesivo de recojer las licencias para apertura de 
calas en la vía pública, ni cualquier otro documento rela­
cionado con las mismas, los que en todo momento deberán 
obrar en poder de los interesados, eoneretándose en su 
caso a, tomar nota en la forma que V. S. considere perti­
nente para su debida constancia en los libros de esa Tenen­
cia de Alcaldía, _ ■

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid 20 de junio de 1914.—El Secretario, Francisco 

Riiano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito do.....

OEMEN'l’ElílOS

AutorizacÍoue-< ds eiiterramientos en ias cuatro R acrum «lí­
tales desde el 3 al 3 de junio de 1314.

A U T O R IZ A C IO N E S

ey*0
g

00
tr
«
G

ai
0o
0
te0 .
!•'

0

»

4

S .□­
S -*  
5 **o m 
■ o

IUP0[1T£

De 33 pesetas.................. 3 9 6 P 18 594
p »  a  U i  .............................. 5 6 2 2 15 660
De 50 id........................... 2 3 3 p 2 100
De l io  I d ....................... .................... 3 3 » 3 » P

De 165 id........................... » P T> y 3 3

( S u m a . ..................... 1 0 15 8 2 35 1.354

AiitorlzatikoDQS por ontérfarnto^to de 
cadáverDS o realas protodentas de 
fuera da \& capital o por traslado de 
uno Á otro cemontarlo, o bien donira 

de loa nilerTios.

De 33 pesetas................. » 1 P 3 1 33
De 50 ídem.................... 1 p 3 > 1 50
De 165 íd em ........., , . . 3 3 3 3 3 3

T o t a l ...................... 11 16 8 2 37 1.437

de la lista de contribuyentes, por ser incompatible el cargo 
con el de guardia municipal que viene desempeñando Don 
Ramón Docal, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en este día, ha procedido al sorteo que determina 
el art. 69 de la ley Municipal, a fin de proveerla, habiendo 
sido elegido D. Mariano Camino. _

Lo que se anuncia ul público para su conocimiento.
Madrid 19 de junio de 1914.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

■ Concitrsüs pe^idientes de celebración.
Suministro de láminas para el Empréstito de la Villa 

de Madrid.—Plazo: quince días, que terminan el 24 de junio.
Enajenación de materiales procedentes de un derribo. 

Plazo: quince días, que terminan el 27 de junio.
Explotación del solar núm, 47 de la calle de Carretas. 

Plazo para presentación do proposiciones: quince días, que 
terminan en 4 de julio.

Adquisición de un aparato de soldadura autógena.— 
Plazo: quince días, a contar de la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados Sil el Fegociado /O.^ (Fstadistíca), del 14 (d 20 
de ju n io  de 1914.

I » I i # T  H I T O S TrEisladns.
ÍÍTievoe

6mpadtoEta‘
mientoa.

39 3
Hospicio ........................................ 82 Zìi
Chamberí........................................ 124 34
Buenavista...................................... 131 2 6

.Congreso........ ................................. 26
Hospital .......................... ......... 69 7

2Inclusa...........  ............................ Íi2
Latina............................................ 30 15
Palacio...................... , ........... • ■ • 23 ■ 2
Universidad., .................................. 65 9

La semana corriente....................... 667 139
Desde 1,“ de enero al 13 de Junio 

de 1914......................................... 14.765 4.266

Total desde 1..“ de enero al 20 de 
Junio de 1914............................. 15.432 4.405

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de mago último, corresi?ondientes a la Secretaria 
del Excmo. Ay%tntamiento.

Habiendo resoltado una vacante en la Junta municipal 
de Asociados elegida, correspondiente a la Sección quinta

NEGCCIADOS EílTRltiS S1LIDA3

253 " 15
549 399

3.“ Policía urbana........................... 1.710
2.112

921
607

141 52
727 324
62 5

143 135
517 4

15 3

228 2
722 222'

7 3

24 P

7.210 2.686

Mecanografía: Comunicaciones y copias. 3 6.162

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (P o lic ía  urbana).
D. Ricardo Salvador, Caballero de Gracia, 60, aparatos 

de calefacción.

.l ! T * \ '.-J
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Banco de Cartagena, Nicolás María Rivero, l i ,  casa 
de Lanca,

Doña Caroiina Sáez, Salnd, 8 y 10, liùéspedes.
D. Emilio Velo, A toclla, 33, fotografia.
IJ. Mareelino Gros, Jardines, 32, tercero, grabador.
D. Saturnino Garcia, Santa Engracia, 1.3, zapateiia,
D. Antonio Quintero, San Joaquín, 10, lechería,
D. Miguel Lliveria. paseo de las Acacias, ‘2, bicicletas. 
D. Jenaro Robledo, paseo de las Delicias, 49, panadería, 
D. Benito Montuenga, Tarragona, 5, lechoriá.
D, Angel Bautista, Jorge Juan, 72, bodega.
D. Pedro Zalamero, Antonio Acuña, 2, fruteiia,
D. Benito Montuenda, Salitre, 7, iechería.
D. Angel Vergara, Santa Lucia, 3, caehaireria.
Doña Enearnacidn Herbosa, Alcalá, 10, chocolatería, 
D. Julio Hernández, Juan Bravo, 82, carpintería.
Sres. Ayuso y Compañía, Vaiverde, I ,  triplicado, 

agencia. ,
D. Fidel Sánchez, Toledo, 143, venta de metales.
D, Rafael Pacheco, Carretas, 35, segundo, academia,
D. Felipe González Rojas, Rodríguez San Pedro, 34, 

casa editorial.
D. Elias González, Hileras, 8, fábrica de petacas.
D. Juan Cortés, Pez, 17, segundo, huéspedes.
Doña Adela Díaz, Campoamor, 6, planchadora.
D, Aquilino López, Malasafla, 16, entresuelo, taller de 

reparaciones.
D. Pablo Martínez, Mayor, 55, segundo, huéspedes.
Else Cobi] de Volffers, Desengaño, 1, mei'ceria.
D. Francisco Rojo, Cababero de Gracia, 52, entresuelo, 

peinados.
Doña Cipriana Frejo, San Bernardo, 2, huéspedes.

, D. Luis Martín, San Vicente, 20, comestibles.
Doña Concepción Rodríguez, 51 a y or, 28, entresuelo 

modista.
D. Juan Cerezo, Rollo, 2, tupi.
D. Manuel Ballesteros, Horno de la Mata, 16, academia. 
D. Manuel Cítetro, Diego de León, 11, panadería.

_ D. Pedro Rodríguez, carrera de San Jerónimo, 3, prin­
cipal, sastrería. '

Doña Paula Hernández, Hilario Peñasco, 1, principal, 
huéspedes.

D. Anacleto Casares, Meléndez Valdés, 39, comestibles. 
D. Victoriano Jaraba, Pez, 6, compra y venta de ropas, 
D. Alejandro Vivanco, Alcalá, 113, lechería.
D. Ensebio Garcia, Prado, 46, venta de muebles.
D. Ramón Corra!, Antonio Flores, 4, venta de baldosines. 
D. Antonio Rodríguez, Calvo Asensio, 8, casquería.
D. José Durá, Barco. 18. zapatería.
D. Laureano Rubio, Nicolás María Rivero, 11, zapa­

tería.
D. Eugenio Gómez, Embajadores, 85, cerrajería.
D. Ricardo Tonósa, Tetuán, 9, segundo, grabador.
D. Manuel Gómez, Villaiar, 6, lechería.

Saturnino Herrero, plaza del Progreso, 8, entresuelo, 
bolsas de papel.

D. Melquíades García, Monteleón, 5, vinos.
D. Enrique Richai t, 8an Lorenzo, 10, venta de máquinas
D. Vicente García, Palafox, 8, ebanistería.
D. Deogi aeias del Valle, paseo de la Dirección, 18 pro­

visional, camiceria.
D. Hipólito Rodríguez, plaza de San Ildefonso, 3, car­

nicería.
D. Gabino Bringas, Montera, 36. tercero, academia.
D. Lorenzo Diaz, Príncipe, 6, segundo, sastrería.
D, Federico Campos, Príncipe, 27, tej'cero, fotografía.
D. Mariano Jacul, Martínez Campos, 23. barbería.
D. Laureano Rubio, plaza de las Cortes, 8, zapatería.
1). Francisco Rueda. Alcalá, 113, frutería.
Mr. Walter Nike, Magdalena, 1, comisionista.
D. Lázaro Cannona, Magdalena, 28, venta de tejidos.
D, Ramón Martín, Castellò, 7, cacharrería.
ü. Alfredo Rodríguez, Toledo, 28, principal, venta de 

cuerdas,
D. Eusebio Soriano, Desengaño, 7, fábrica de som­

breros.
D. José María Junoy, Claudio Coello, 12, vinos.

Por til Negociado 4." (O bras).
Reformas: Arganznela, 1; Almendro, 19; travesía de la 

Cruz Verde, 1; Preciados, 46; San Albej'to, 1¡ Abada, 13: 
San Bernardo^ 64; Lain Calvo^ 8; ySan ífateo^ 15 duplicado.

C onstru cción : Zurita, 42; Palma, 45, y Antonio 
López, 67 y 69.

Revocos: Almirante, 18; paseo de Recoletos, 21; Rey 
francisco, 11; Salud, 8 y 10; San Cipriano, 10; Jardines, 16 
y 18; Aduana, 25, y Fernando VI, 11.

Reforma y revoco: Santa María, 42.
Pozos negros: Armengot, 8, y General Ricardos, 4.
Ampliación: Eraso, 12.
Cabina: San Bernardo, 29.
Licencias de saneamiento: San Cipriano, 10; Jardi­

nes, 38, y Quevedo, 1.

Por el Negociado tí.° (  Kttsunche).
Construcción de fincas; D. Ramón de la Cruz, 4 y 53; 

paseo de Ronda, 3 provisional, y Segovia, 54. ’
Obras de ampliación: Galileo, 52, y Hermosilla, 53 du­

plicado.
Alquilar: Núñez de Balboa, 60; Ayala, 42, y Lista, 8 y 10,
Obras de reparación; Castello, 18; Goya, 45 v 47 v 

Blasco de Garay, 14. ' J > r <, y
Revocos: Galileo, 35 y  37, y Ayala, 43.
Paso de carros: Lista, 64 y 66.
Construcción de cobertizos: Canarias, 11. y Batalla del 

Salado, 12.

Poi' la Dirección de Fonttneria AlcanfariUus.
Limpieza y reparación de atarjeas, 14.
Idem id. id. con la vigilancia, 2.
Idem id. id. abriendo cala, 3.
Total, 19.

C O h T ^ U R I f l  ■

Ingresos y pagos verificados por cuen^del presupuesto del Ensanche de 1914

_________ INGRESOS

CAPn'lll.UM

1. “ Contribuciones y recargos.......................
2. ‘‘ Venta de terrenos.............................. '/ [
3. '* Subvención dei Ay umainienio., ; ........
4. " Resultas.............................................. ] _ '
5. “ Imprevistos y eveniuales.... .................... '
6. '  Reintegros............ .......................... .........

ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos formalizados

CREDITOS

presnpaesioa

4.955.661'34 
20.000 
64.779'30 

2.515.942*6)

5 L 063'28
7.607,446*61

7.607.446*61

INGRESOS FO RM ALIZAD O S

Hastift el 14 Del 16 aim
do junio do IflU. do junio de 1011,

PBSKTA8 PBBBTAS
2.231.874*81 >

23.94 í'97 »
64.218*76 *

2.515.942*69 •

33’ , 425*54 18*07
4.8n9.406‘77 18*07

1.605*59 1

4.871.012*36 18'07

TotaLde ínerAson 
hasta el 21 

de jacio de IBIL

2.231.874*81
23.944'97
64.218*76

2.515.942*69
*

33.4J3'6Í
4.869.424*84 

l .6C6*59
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PAGOS

CAPÍTULOS

c r é d it o s

e h 10 r i z n d a s . 

PESBTAS

, PAGOS EJECUTADOS

Hastn ot 11 
de junio de 1911.

PK8&TÁ&

Dot 15 al 21 
de junio de 1914»

PKSETAB

T ota l de 
haeta e í 21 

de jun io de 1914.

pnSETAS

1, ” Gastos del Ayuntamiento.'.. . .  i ..........................
2, “ Policía de seguridad............................................
3, “ Policía urbana....................................................

315.805*98 
149.902 
438.: 33*62 

3.039.923*04 
1.837,848*44 

20 000

137.285*57
64.683*65

185.988*81
1.047.188*54

794.188*70
»

5.250*78

4,998*19
97.30«*48
52.144*67

>

142.536*35
64.683*65

190.987
1.144.499*02

846.333*37
»

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
5.802.013*08

>
2.229.336*27

»
159.703*12

>
2.389,039*39

t

T o t a l  DE PAGOS f o r m a l iz a d o s ........................... 5.802.Ól3*t>8 2.229.336*27 159.703*12 2.389.039* :39

BALANCE

PESETAS P í  íETAS

4.869.424*84

4.869.424*84»

2.389.039*39
1.605*59

2 387.433*80>
2.481.991*04

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914

INGRESOS ■ ______________

CAPITULOS

1.* *J
S . "

i * 3 . ®

i : : 4 , “

i  ■ . 5 . “
e . ®
7 . “

< ■ : 8 , “

i ' 9 . “
i

T  ;

10 . ®

Propios.......................................................................
Montes......................................................................
Impuestos,........................................................... ■
Beneficencia................... ..........................................
Instrucción pilblica..................................................
Corrección pública...................................................
Extraordinarios........................................................
Resultas........................... .......... ..........................
Recursos legales para cubrir el déficit.................... .
Reintegros........... ....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos formalizados —

CREDITOS

presupuestos*

105.5b3'90
8.750

7.765.189‘7I 
25.583'06 
2.375 
L356‘30 

380.772‘90 
1.406.30271 

23.797.251*49 
209 902*66

33.703.047*73

33.703.0-17*73

ING RESO S FO R M ALIZAD O S

Hasta e l ti 

de jim io de 1911.

54.524*26
8.467*11

2.964.071*96
6.518*77
L ‘2.50

202*91
21.136*81

1.400.302*71
8.627.038*45

96.004*77

13.185,517*75
11.127-66

13.196.615*61

Del 6 a l SO 
de junio de X914.

274
50

363.015*78

504*50
i

).398.646‘ 10
51.756*40

1.814.246*78
720*45

1.814.9b7*23

T ota l de ingresos 
hasta el 20 

de jim io  de 1914.

54.798*26
8.517*11

3.327.087*74
6.518*77
1.250

202*91
21.641*31

1.406.302*71
10.025.684*55

147.761*17

14.999.764*53
11.848*31

15.01L6!2‘81

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ajuntaniieiuo..........................
Policía de .seguridad.................................
Policía urbana y rural,.............................
Instrucción pública..........'.........................
Beneficencia........................... ., ................
Obras públicas.................... ........ ...........
Corrección pública....................................
Montes.......................................................
Cargas................r .....................................
Obras de nueva construcción....................
Im previstos........................................................
Resultas....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos formalizados.

PAGOS EJECUTADOS
CREDITOS

a n b o r iz a d o s .
Hasta el 6 

de juTiío de 1214.

Del 6 a l 20 
de jnnio de 1914,

Tota l de pa^es 
Uasta el 20 

de junio de 1914,

VRÜK T A S PH SB TA& P K 6 K T A S P K S R T A S

2.548.650*21 
!.7,56,561*76 
4.647.929'75 
1.309.248*34 
1.842.309*33 
4.105.264*69 

463.23:-*66

i.035.920*60 
698.368*55 

5.778.127*77 
■ 403.754*70 

696.5 49‘Ki 
1.473.23*2*21 

19.5.440'07

27.674*89
5.'='7I‘ 13

266.581*73
5.758*82

61.891T2
230.763*48

17.000

1.063.595*49
703.939*70

2,044,709*50
409.513*52
".'8.440*67

1,703.99.5*69
212.440*07

14.006.208*22
1.739.737*04

159,550*80
>

b.284,277*25 
231,924*36 
37.197*80 

»

373*509*43
13.761*65
LOGO
k *

6.656.786*68
245.686*21
38.197*80

»

3'i.5:8-782‘80
>

12.833.792*86
124,684*10

1.003.512*47
ó.942“25

13.837.305*33
131.626*35

32.578,782*80 12.958.476*96 1,010.434*72 13.968.931*68
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BALANCE

Ingresos toma)izados.
Idem devueltos...........
Idem liquido^..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.. ,, 
Idem líquidos..............

Rk ís t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ,

PESETAS

14.999.764*53
I31.62ó'35

13.837.305*33
11.848*31

p e s e t a s

14.868.138*18

13.825.457*02

1.042.681*16

Madrid 21 de jiuuo de 1914—El Contador, Rafael Salaya,

OBRAS /v\UM)ClPALE5
ftor.o) Híi KÍer,uriáii durante los di'ts del 11 al 17 de junio

de 1914.

ACERAS
Baüén, Arricta, Topete, Pelayo, Montcleón, San Ber­

nardo, Bordadores, Pez, depósito de Toledq, Sap Gabriel,; 
Claudio JIoyaiio, paseo del Botánico, pasco de Atocliá, Te- 
tuán, plaza de Santa Catalina de los Donados y  en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS .

Acuerdo, Dos Amigos, San Ignacio, Cadarso, Topete, 
Tetuáii, Blanca de Navarra, López de Hoyos, Embajado­
res, Amparo, paseo de los Pontones, Valverde, Pelayo, 
San Opropio, Ave María, Tribútete, Barrilero, Valencia, 
Alfonso X II, Perraz, Toledo, Cara vaca, glorieta de las P i­
rámides, paseo de la Casteílana, Prim, plaza de. Colón, 
Sania Isabel, Luna y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera,

CAMINOS

Los camineros cuidando sus trozos respectivos.
m a q u in a s  ■ ''

De servicio, una en la'earretera que conduce al cemeii- 
terio de Nuestra SeiTora de la AImndena cinco días, y otra 
cuatro días en la calie del Marqués de Urquijo.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano; astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de berramientas; colocación de cuatro planchas de 
plomo en la puerta de Aleará; reparación de cilindros com­
presores.

El de pintura; en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles de mano.

Madrid I9 de j'unio de 1914.— El Ingeniero primero en­
cargado del servicio, ,1. Alderete.

Axuntos despachados en la s  oficinns durante los diaa 
del 11 al 17 de junio de 1914.

INTERIOR
Permisos especiales de la Compañía del Gas, 49; ins- 

t.ancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura do calas,. 9; partes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, 62; listas de jornales, 42; importo de 
los Jornales satisfechos en la- semana anterior, 16.'J32*50 
pesetas; oficios dando de alta y baja a obreros enfermos, 7.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 22; citaciones, 32; listas de jorna­
les, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, .3; importe 
do las listas, 13,872*25 pesetas.

Madrid 19 de junio de 1914.— El Ingeniero Director, 
P.'O-, J. Alderete.

£1 s  .A. ]sr c  ü  B

Ht^ar.tón líe la s  obras e jecutadas y  en curso de ejecución 
durante los d ías d d  11 a l 17 de junio de 1914.

4'^'“ AOERAS'*-' '

Zona 1,'*—Conservación, María de Guzmán y glorieta 
de Quevedo. .

Tapado de calas en varias calles jie  !a zona.
Zona 2.“—Conservación, Máiquez.'
Zona 3,'‘—Conservación, Pico del Pañuelo, Martín de 

Vargas y otras.. ■ ..

e m p e d r a d o s ' * .

Zona 1,**—Conservación , María de Guzinán y  Ponzano, 
Tapado de'calas en varias calles de la zona,

. Zona 2,-—Conservación, Lagasca’  Narváez, Hermosilla 
y .Goya.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“ —Conservación, Peñuelas y Comercio.
Tapado de calas, calle del Comercio.

CAMINOS
Zona 1,^—Obra nueva, Zurbarán.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de" la zona.
Zona 2.*—Conservación, Lista, Goya, Juan Bravo y 

Velázquéz.
Zona S.** —Obra nueva, Límieo.
Conservación, Tortosa, MorafineS y otras.

' t a l l e r e s  '

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
demás lierramientas. '

En el de carpintería: éonstVncelóii y arreglo de earretí- 
llas, carros de mano y cajones pará guai das.

Eli el de vidriería; construcción de regaderas y forran­
do cajones para guardas.

El de pintura: regaderas y Jalones.

. 'M ÁQ U INAS '

.La núm. 3 funcionó él día 11, 1*2, 13, 15 y 16, en la ca­
lle de Ríos Rosas y el 17, en la de María de Guznián.

La núm. 4 funcionó ios ótas 11, 12 y 13, en la calle de 
Juan Bravo y Goya; el 15, limpiezas; y el día 16, en la ca­
lle de Juan Bravo.

OBRAS POR CONTRATA
Sustitución del firme actual por pedrusco, en el paseo 

Imperial. '
Madrid 19 de junio de 1914,—El Ingeniero Jefe de) ser­

vicio, José Casuso. -

H’ D N TA  NEB I .4 A l^CA N T  A B IL L A S

Obras ejecutadas y én Curso de ejecución dtirante los dios 
del ' !0 ni 16 de junio de ¡914.

POR auministha-oión

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid. 
Reparaciones: plaza de Lavapiés, carretera de Toledq,



BOLETIN DEL ATUNTaMIENTO DE MADRID

Caramuel, General Poi'lier, Alcalá, Antonio López, San 
Gabriel, Rodas, Segovia y Ave María. _

Fnentes.—Nueva instalación; ronda de Segovia, arroyo 
Abroñigal y Castilla.

Reparaciones: plazas de Lavapiéa y Constitoción,
Bocas de riego.—Reparaciones: plazas de Murillo y Pro­

greso.
Urinarios.—Nueva instalación; plaza de la Encarnación,
Reparaciones: Arganzuela.
Absorbederos. -  Reparaciones: puerta de Atocba.^
Alcantarillas. — Nueva instalación: Alonso Fernández.
Reparaciones: Juan Duque, y Fe.

m e o Ak ic a

Arreglo del automóvil de Pozos negros, torneado de pun­
zones y montado de bocas de riego.

v i d r i a r í a

Colocación de cristales en la oficina del subsuelo, cons­
trucción de faroles y aceiteras y  desatornillado de coletea 
viejos,

UUAHMIOIONKRO

Construcción de chanclos para cuadrillas.

FUanioiÓN
Arreglo de aparato de fuente, López de Hoyos, y mol­

deado de aparatos.

PINTURA

Urinario, Basílica de Atocha; fuentes, Salón del Prado, 
María Cristina, Alfonso X II, Bravo Murillo, Llórente y San 
Germán.

. c e r r a j e r ía

Arreglo de norias, Parque de Madrid; arreglo de fuen­
tes, ronda de Atocha, plaza de Jas Peñuelas, Galileo, Fer­
nán Núñez, Ventosa, Sagunto y Hennosilla; construcción 
de herraje para la prensa de ferro-prusiatos, arreglo de 
chimenea del taller de fundición y  de moldura de la esta­
ción ozonizadora.

CARPINTERÍA

Arreglo de mesas, construcción de cabina para el telé­
fono y colocación de andamio en la estación ozonizadora.

CANTERÍA

Buzones para la fuente de la plaza de Pontejos, y cons­
trucción de basas, tapas y placas. .

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2 820,
Idem limpias, 242. '
Objetos extraídos, 11.
Reconocimientos de atarjeas, .'ÍS.

SERVICIOS PRESTADOS POR E L  PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 98.
Idem extraídos, 123.
Metros cúbicos extraídos, 1.063.
Importe, 404‘50 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontane­
ría Alcantarillas, en la primera decena de junio;

Con cargo al presupuesto del Interior, 13 639*30 pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 4.9l7‘80 id.
Total, I8.557‘ 10íd.
Madrid 17 de junio de 1914.— Bi Arquitecto Director, 

José de Lorite. .

PARQUES Y JARDINES

Relación de lot trabajo» verificado» p >r este rumo durante 
' la semana del 8 al 14 de ju n io  de 1914.

PARQUE DE íáADRID

Macizos y segadores; Plantación y conservación de ma­
cizos.—Siega de praderas y limpieza de semilleros.— Plan­

tación de los jardines de Bailén y plaza de la V illa .--Arre­
glo de los jardines del Dispensario de la calle del Tutor y  
Casa de Socorro de Buenavista y Palacio.

Estufas; Riego y plantación.—Saca de plantas de estu­
fas.—Confección de zarzos para cajoneras.— Limpieza y 
conservación.

Semilleros: Cava, roza, cultivo y conservación.—Riegos 
y limpieza.

Zonas l.^  2,®, 3.® y 4.®—Riegos de praderas y bosques. 
Roza de cuadros y paseos.— Arreglo y limpieza de paseos, 
alcorques y regueras. _

Obras y talleres; Reforma de las oficinas.— Aguzado de 
zapapicos.— Arreglo de mangas de riego y regaderas. — Ha­
ciendo un batiente de piedra.—Arreglo de varias roturas 
en las zonas segunda y tercera. — Limpieza y engrase de )a 
llave de la toma de agua del canalilio.

Guardería: Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores: Siega de los jardines de Monteleón, Reco­
letos, Salón del Prado, plaza de Colón, Bellas Artes y plaza 
de la Villa de París. ,

Jardines: Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia de calas y paseos,—Conservación y 
aseo del jardín del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma.

Sección volante de jardines; Trasladando materiales al 
Parque de Madrid, procedentes del derribo de la calle de 
Méndez Alvaro.—Arreglo de macizos en la estufa de Sala­
manca.

Puente de Toledo: Roza, riego y recorte del seto.— Cons­
trucción de alcorques y regueras.— Vigilancia.

SeccionBs de ia 1/a  la t .^ y  volante de paseos' Liin* 
pieza y riego de paseos.—Traslado de los materiales al 
Parque de Madrid, procedentes del derribo de la calle de 
Méndez Alvaro. — Haciendo cortafuegos en la dehesa de 
Amaniel .—Apertura de zanja y colocación de tubería para 
conducción de aguas al Parque de Madrid. _

Viveros: Roza, riego y limpieza de paseos.-Haciendo 
cortafuegos en la dehesa de Amaniel.

Parque del Oeste: Roza de paseos, en los viveros de la 
Florida,—Siega y riego de praderas.—Limpieza de rías. 
Cava de macizos.—Recorte de praderas y siega de bosques. 
Picado de tierras, — Enarenado de paseos,— Apertura de 
zanja y colocación de tubería para conducción de aguas al 
Parque de Madrid.

Guardería: Su servicio.
Madrid 17 de junio de 1914.—El Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, des le el día 7 al 13 de ju n io  de 1914.

Obras en ejecución: Almacén de la Villa, recorrido de 
tejados; Mercado de la Cebada, obras de albañilería y colo­
car toldos; Arganzuela y ronda de Toledo, derribar muro; 
Alonso Heredia, 14, escuela, obras de albañilería, y  Parque 
de Madrid, en el teatro varietés.

Servicio de guardas; taller de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, 4, y  Zurbarán. _

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 19 de junio de 1914.— El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

AauutoB deapachadoB en la semana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Expedientes informados, 79.
Reconocimientos, 74.
Certificación, 1.
Madrid 20 de junio de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata.

SEGUNDA SECCIÓN

Licencias para obras de reforma y reparación; Puerta 
del Sol, 4; Divino Pastor, 26; San Felipe Neri, 1; Lérida, 14;
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JerL im a,’21. ^'*^**’ y Concepción I Idem por reclamación por el impuesto sobre solares '>
Expropiación: Tetaón U  Comunicaciones, volantes y B. L. M., 7. ’

v n e l í  7, y Lérida con í o u r e T ' " ” ”̂ ' ’
vuelta a Manuel Luna, casas ele nueva planta. I MadrÍH ió a » ■ • j  . « i
n e r íC l" “ *""^*“ ''* I'«Penal, 18; Hernani, 5, y Lato- ción Emilio de l i C “ " Arquitecto de la see

apertura de establecimientos: Jacome- tercera becoió»
trezo, 23, consultorio médico; Bravo Murilio, 132 cinema- I Tii-o a j  i 
tógrafo; Salud, U , comisionista; Hernani, 17 vinS S -  nL =
nani, 2, despacho de leche; Hernani. 3, vinos; Hernani ¿ P d e m r
ih lc T 'f ’A^'’ «  cerrajería; Cicerón, 6, cómese- Ide.n de révoco'"'''?"’

tibies; Jaén, 8, comestibles; Abada, 21, horno de bollos- -x * ?’ V
San Germán. 16, eomeatibles, y Hernani, 17 casa de co- ^midas. •**n>i*, 1 (, oaaa ae co- instalación de motores, 3,

Renovación de licencias de apertura; plaza de Herra- ^®fab!eeimiento8 industríales. 5,
dores, 2, barbería; Corredera Baja de San Pablo 15 y i7
casa de pi éstamos; Tudescos, 45, comestibles; Pez 16 casa í n ^  ]'evoco, 7.
de préstamos; Pizarro, 16. imprenta; CaiTetas 27 y 29 »•
venta de bules y  gomas; Conde de Homanones 12^des- Reconocimientos, 16.
pacho de pan; Victoria, 2, casa de préstamos; Zaragoza^ 4 V S. L, M.. 9,
platería, y Artistas, 2, comestibles.  ̂ ’ ’ I ,.-x Í°tiio de 1914,— El Arquitecto de la sec-

üennneias: Peligros, 9, por faltas de higiene, y Mon- ’ » « ’ ‘ ego.
tera, 24, por ruina, o w  1
■ Licencia para instalación de motor: Silva, 39 ' Pv a- . - r sección

_ Partes de dirección facultativa de obras: Valverde 1 I 67.
triplicado; Atocha, 14; plaza de la Constitución, I I ;  Caba- a "

28; Silva, 36; Carmen, 4; Montera, 28 y 44; {.¡qn Aíhertff Afh-̂ n 1914.—El Arquitecto de la sec-
^íadera,^I5; Carretas, 14; Valverde, 1, y Silva, 39. ^  ’ | ^'^erto Albiflana.

íie ae^urjdad de andímiios; Carretas I ““  ' •  ' --------
Concepción Jerómma, 24 y 26; Costanilla de los Angeles, 8,- I P O L IC IA  MR R A N A
Madera, 15; San Felipe Neri, t; plaza de la Constitución, 11; U LM _jH U K ttA N A
Aduana, 47; Silva, 36, y Caballero de Gi-acia, 28. 1 niHB’nr'FAM nmr . r ,t -

Madrid 19 de junio de 1914.— El Arquitecto de la see- I DIRECCION ÜEL ALUMBRADO PUBLICO
ción, José Elias y  Vías. I —

I GABINETE FOTOMAt RIOO
TERCERA SECCIÓN I ______

Asuntos despacliaiios durante la semana. I Sej-vicio de comprobación dd gnt dd alumbrado público

eos, 4. J > I y oan Mar 1 Número de experimentos practicados................... 41
^jeencias de apei'tnra y renovación: Farmacia, 3; Pérez I Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- 

Galdós, 9; Frnando VI, 2l; Caballero de Gracia, 50;’ Géno- sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros 98‘9l 
de' O .eil.cio„es del .ipo m ,d ¡. de In.epsid.d I.mipo.
Hoyos, 76, ’ ^ I s s - 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100'04

 ̂ Denuncias de revoco: Pelayo, 7, 10, 20, 22, 24, 33 40 I parciales extremas obtenidas (para
t v ’ a^ 3Ó, 48 duplicado; I gramos de aceite), máxima, litros................  23'0
v Í5 ChnrínS í q T o ' f  n i ' ^ Fernando VI. 5, 13 Intensidades parciales extremas obtenidas (para
L i í w o  10 gramo, de aoeile), minim., litro..........  . . . .  U ' i

Asuntos varios: Hortaloza, 46. 48 y 118; plaza de San I presión en el manómetro del ga-
G ie^ rio , 9; Colón, 4; plaza de Bilbao, 5; San Mareos, 4- I bínete durante los experimentos, máxima, mi- 
ban Gregorio, 29; Génova, 10; Jorge Juan, 21; Columela, 2; I Uraetros................................. ........... 7«

^RlTcoLcbniemos.'^SL Oscilación de la presión en el manómetro del ga-
Olicíos, volantes y  B. L. M., 29. I bínete durante los experimentos, mínima, mi-
Madrid 19 de junio de [914.-É l Arquitecto de la seo- bmetros................................................................  ,57

ción, Pedro Domínguez Ayerdi. I El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri-
OUARTA SECCIÓN I '1° ®'̂ *̂ ®raoión, loque indica que el gas no contenia hidró-

Expedientes informados, 65. I sulfurado.
Reconocimientos practicados, 60. I Madrid 17 de junio de 1914.—P, O., El Jefe del servi-
Tira de cuerdas, 3, cío, A. Corazón García,
Madrid 18 de junio de 1914,— El Arquitecto de la see- „  - , ,

eión, Pablo Aranda. I ocim-tíinsejiei «¡«m firmio piíbiico duraiife

primera sección del ensanche
Tira de enera ah 9 • 1 1 t. ■ j  Inepecforee eiicargndos de la wt^íinjicí« ríe este tet vicio.
Uia de cueidas, 2; vanas horas de trabajos de campo. I r, . . .
Expedientes de tira de cuerdas, 3. Centro, 241 horas y 15 minutos; Hospicio, 166 horas;
Idem para obras de coiisti'ueción, 10. I Chamberí, 799 horas y 50 minutos; Buenavista y  segunda

l i Z  Eaía id' t  í^ v o e r n "  ^ ^ Congreso, 395 horas y 55 mi-
Idein para alquilar flneasi 5. ' Hospital y tercera zona, 243 horas y ,30 minutos; In ­
Idem por denuncias, 4. . I 293 horas y  20 minutos; Latina, 578 horas y 35 mi-
Partes para dirección de obras, 6. iiutos; Palacio, 368 horas y 15 minutos; Universidad y  pri-
Idem para instalación de ascensor, 1. mera zona, 775 horas y 30 minutos. Total, 4 410 horas v 30
Idem para establecimientos industriales, 11. 1 minutos.
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El alumbrado jjúblico por gas do los diez distritos de esta 
Capital, ha lucido desde las 8 y 10 minutos de lanoehe, hasta 
las 3 y 40 minatoa do la mañana, durante ios citados días.

Inspección general de carruajes.

Servicüa de Iti seviana anterioi-.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 3; ídem renovadas, 5; in­
formes al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 8; id. a los Juzga­
dos de primera instancia, 1; ídem a los municipales, 2;ídem 
a varias autoridades, 4; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 38; oficios dirigidos a la rUnión de Coche­
ros», 2; cartillas nuevas para carreros, 2; altas y bajas de 
cocheros, 55; volantes de citación, 6,

y servictaa prentadoa por tos Gunídiita muuici- 
pales ev loa dina del 13 al 19 de jun io  de 1914. 

Denuncias.— Distritos: Centro, 48; Hospicio, 44; Cham­
berí, 7,3; Buenavista, 68; Congreso, 63; Hospital, 47; Inclu­
sa, 37; Latina, 42; Palacio, 82; Universidad, 19. Total, 523.

Servicios, — Distritos; Centro, 5; Hospicio, 14; Ctiambe- 
ri, 5; Buenavista, 9; Congreso, 22; Inclusa, 11; Latina, 16; 
Palacio, 10; Universidad, 5. Total, 97.

Sernícm* prealadoa por el Cuerpo de bombero», duranU 
ífi aemnnn del 11 (ti 17 del actual.

Incendios.— Día 12, Hortaleza, 60, primero, se recibió el 
aviso a las nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
a las diez y veinticinco minutos; consistió en quemarse un
trozo do pie derecho)

Día 12, Arenal, 1; se recibió el aviso a las trece y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce; consis­
tió en quemarse un montón de papeles.

Día l2, plaza de Cánovas, 3; se recibió el aviso alas ca­
torce y veinte minutos, y se terminó a las catorce y cua­
renta y cinco minutos; consistió el incendio en una sillería 
y cortinajes.

Día 12, Encomienda, 18; se recibió el aviso a las cinco 
y veinticinco minutos, y se terminó a las seis y  treinta mi­
nutos; consistió en quemarse una anaquelería.

Dia 13, Eloy Gonzalo, 25; se recibió el aviso a las diez y 
siete y quince minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta minutos; consistió en falsa alarma.

Día 13, Murcia; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós; con­
sistió el incendio en quemarse una carreta cargada de

jara. _
Día 14, La Montaña; se recibió el aviso a las diez y seis 

y quince minutos, y se terminó a las diez y seis y  treinta y 
cinco minutos; consistió en quemarse un rastrojo.

Día 15, Hospital de Santa Isabel se recibió el aviso a 
ias trece y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
catorce y treinta minutos; consistió el incendio en la arma­
dura de cubierta.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; id. id. por los Jefes de zona, 8; id. id. por 
los Capataces, 7. Total, 20.

Madrid 18 de junio de 1914.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

' í

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicio» r.elehrndoa, viaitaa giradas y comisos verificados en los dias del 13 al 19 de junto de 1914.

Denuncias.

Por infracción de las Orde
nanzas Municipales............

Por Ídem Id. y de las dispoet- 
ciones lie la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venia de pan............. - ........

Por ídem id. de ia ley del Des­
canso dominical..................

To tal ........ -..

Julelos.

Multados......................
Apercibidos.....................
Sobreseídos...................
Al Juzgado municipal. ..
Al apremio.................. .
Pendientes.....................

T o t a l . . . .  
importe de las mullas impues 

tas, pesetas................

D I S T R I T O S

(iihi. Difitit. Cliiliri. BltDlillU. Bupitil. lltllH. Ullia. filttlt. f

25

.33

»

.6

27

>

»

>

»

.6"

47

*

»

J

, s

t

1

7

»

7

27

9

A

>

7

>

58 3̂3~ > 114 > » 9 36 >

* t 68
23 >

>
>

>
7

21
4 1

* ■ > > 1 > > A

> > > > > A »
i * A t > A A

495 > > 23 > 9 * >

. 495 .“ T . IM A • » * 25 _ A

* 1 > 3Ú8 > 29 9

filittilllf

12

32_
32

lomii

131

119

2Ti3

89
27

550
666

337

No se ha recibido datos de U  Tenencia do Aicaldia del Congreso.
No se Im celebrado juicios en las del Centro, Hospicio, Chamberi, Ilospita!, inclusa, Palacio y Universidad.
Se ha decomisado por la del Hospicio, 83 kilogramos de pan; 89 por la de Buenavista; 84 por la del Hospital y

por la de la Latina. '
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BENEFICENCIA
CASAS DE SOCORRO

SeivicioK prestados en la semana del J3 al 19 de junio de 1914. 

FACUI/rATIVOS
* >

G L A S E  D K L  S E R V I C I O

E» r  s  T  E, I  or O  s

Cuín. Hiifltlt. C bu itti Bimtlili {títrtie. üiipllil. iDilm. Uliii. Filtdi LdItkiIíié, TOTAL.

Rnfermos asistidos a doniícíiio.. I 7 • 41 30 63 51 35 26 254Idem en consulta general.......... 2 23 • 39 2Ò 113 84 76 23 36 421Idem en la especial de ñiños...... • > » 9 9 » V » *
Idem en la idem de la vista... ... » 10 r » 9 10
Operaciones en la id. de In vista. » 1 > » 9 » > t 1
Accidentes socorridos por I oí

Médicos de guardia................ 9ó 74 1 46 70 150 161 164 53 74 887Partos y abortos asistidos, , . , 1 > » 4 ft 5 3 1 ÍR
Vacunaciones........................... . * ) 1 » 4 6 10
Revacunaciones............... ........ » • > > ! 4 •
tieconocimiento de enajenados.. T > > 1 í '

2
ídem de cadáveres............................... ' 1 1 » • 9 2 a 9 » * 4

ToTAt.................................... 99 116 9 130 130 344 301 278 76 141 1.615

AUMiNlSTRATIVOH

Hill II Lll mtlCIII CIIDIIIin

Medicinas.................... .
Aparatos ortopédicos,..
[.eche de cabras...........
Idem de vacas.............
Gota de leche...............
Pensiones de lactancia .

Pan....... ,
Carne.........
Tocino.......

Víveres.. Garbanzos,

Í comestibles...... .
Idem en metálico...

HarbAn..........................................
Bonos extraordinarios.............

R opas ... /

Envolturas, 
Colchones . 
Jergones..., 
Sábanas. .. .
Mantas.......
Camisas. ...
Trajea.........
Almohadas.
Mantones.
Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño..................

T o t a l .

NUMEBO DK PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

ftlllt. Vtibiii«. Fbubtrl. BkiuíiIi . Funtrcii. Hiipllil. lietaii. llIlDt. Pillilo. (liilfinlHI. TOTAL

5 33 185 41 > ■ 272 304 Ill 120 68 1.139
* 2 4 1 ) 5 3 4 6 2 27
* » 9 » » * t 9 a > 9
* 2 1 7 6 2 4 3 7 9 32
9 » 9 1 9 à * 9 )> ■ »
l > 9 1 4 9 2 4 i .050 > 1.069
r 9 16 9 94 112 16 47 851 B 1.145
9 9 16 9 94 1!2 16 47 9 I.I45
» 9 16 9 94 112 16 47 851 9 1.1459 9 16 9 94 112 . '6 47 351 B 851
J » » 9 * > 9 851 9 851
> > > » 9 9 * 9 851 9 a5i
» 9 16 9 » 112 47 9 9 184
»

9

9

9

»

9

9

9

9

B

9

9

r

t

9

9

9

9

i

9

9

9

>

>

■

»

9

)

9

1

>

1

»

>

»

>

9

9

9

9

9

9

9

9

9

*

9

9

y

9

9

•

9

»

*3
»

9

9

9

B

9

B

>

9

9

>

9

9

>

»

>

>

>

•

*

*

■

B

9

9

9

9

9

B

B

9

9

*

a

9

9

9

9

9

9

B

9

■

B

*

»

9

9

*

9

9

9

»

»

»

3
9

9

9

9

>

»

B

>

*

B

5 82 270 49 3SÓ 851 377 X)7 5.289 70 8,736

ABANTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Jlnrechos rnaaudados not- nstanGias de ganada v « ‘JuiedieiAn da giiiim.

PERIODOS

Dia 10 de Junio de 1QÍ4.............
Día 11........................................
Dia 12.....................................
Dia 13........................................
Dia 14 ......................................
Dia l i .....................................
Dia 16........................................

T o t a l ........................

e x .  A S E S  4DE C3-A.XXAIDO

Vaoubo, Stiatrrae 
de ídem. Cftb&Ufir. Ualsr. Aaeal. CAREOS Prtiflbii de 

IÌ77I irriUra
A jitiu. A U*1U p(d<. A A 0*15 O'lO ptas. A 0'25 pía*. A Sptai.

284 í i 9 * > 9 9

126 fi 9 » • 9 ■ »
ISO 9 34 157 80 23 1
96 7 > > » > 9

» B > > > * 9

174 . 15 > 9 9 * 9

206 21 9 9 9 * B

1.066 69 34 157 80 23 1

OCIAS 
A 1̂ 50 ploa

i u p o r t b

43'70
19‘50
7H'30
15‘ 10

27*60
33

217‘20

I ?•

U n t a m i e n t o
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ADMINIH'I'IÍAOION I>E I.OS MATADRiiOS .VI UN ICIPA I.RK

RecaudarÁón por dnrar.hnii de degüello, precio del ganado, etc., en la ietnana del ÍO ni i6 de junio de IU14,
y su comparación can igual periodo del aiín anterior.

i s  is tA L  r s s is s o  » I L  « i ' i  É N v is r c »

m i .......................................................................
m iu .....................................................................

X  : B  B E S i m £ 8 0 E  

per d eg& e lh

P « i » t a sl l i u . T tt I .n i. lAUtrii, (ir é i. f u l l t ira tru .

36  391 
30.1DS‘B

klATM. L n iih l. •  t « < » .

1 .5 6 2
1 .499

612
604

11.381
13 .491

513
2

• 318.196 
338.1S1 ‘ 4

130.2^5 
85 .898 '1

3 .516 '6
18 >

13 738*ea  
11.691*60

g j j  „ e n o * ..................... >
>
87

1 8 ^  
t

510
* *

30 .061 '6
3 ,8 1 0 '5

11,896*9
»

3 .533-5 *
•

1 167

T ID c o e r i i A ú i ó »

I t í U  . ..................................................................
IR H t.......................................................................

32  627 
32  ó36

16 .847  
19 717

206 576 
187.266

9 .7 3 5
697

3 0 . i i :  
1 9 .8 1 3

5  797.481 
6 .925  593

725  60S 
624.256 ‘6

1 .841.686
1.564,72.6

61.367 
3 .8 0 ) '8

1 761.590*6 
1 .857.501*5

297.736
2 s i.e e 2 *e 6

91
»

2 .1 3 0
«

19 .311
>

9 .1 3 8
>

26S
133.113

1 .242 *5
t

336  811 67.585*2
06.921

1 3 .0 6 3 'IB
k

Precio del ¿fatiarfo.— El precio dei kHogramo en la semana fué fie l'60a  1!70 pesetas el vacuno y de l ‘55a 1‘70 el lanar, 
h-oc,Kde7tcia del ganado,—De Asturias, 220 vacas y 292 terneras; Galicia, ItíO vacas y 220 terneras; Salamanca, 461 

vacas y 3,900 lanares; Segovia, 351 vacas y  2.654 lanares; Toledo, 370 vacas y 5.S60 lanares; Badajoz, 2.067 lanares, 
dieses ñiMíí/ízaííuff td gitewiiiderD,—Vacas, 2.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en 'oí días del 14 al 20 de jun io  de 1914, de los aHi iilas 

guK a co7tfÍ7iuaciÓ7i se ejipresa;

ARTÍCULOS

ríARSBa T
Cabritosj uno*.............................. .. *, >
Car (v'iro, k i lo . . »* « .  .•
Corderos, u u u - . ....................... . . * » . .
Cbonroa, ítmioiia .. .. *<
De^pojoa de cerdo, k ilo .. • ..............
J a 310», íd.^. . . . . -■ .........  ■
Lomo, id.. —  . . .  *..
dantaiiK, i t i .  ................ .. . ' . *  ■
rem era, id . . . .  * . . . . . . . . .
’ 'ooiuo. rd . ................ * —
Tocino salado, íd...... .
Vtt.ua, id .... , . . . . .  . . -

AVKB Y CAZA
3jtHina4. uoa *, . ***•
Paloniinoft, par . . . . .  ......................
Patos,uno................ . . . . . . . .
Pavos, Id. ............ . . . . .
Perdices, par ....................  .. .. . . . .
Píritiimen, id . ,. . , . * . .................
PolUnoCB, u n o*,....* . .......................
pollos, id .*.  ..................... . .

PKAOAUOS Y UAR1HC08.
AimejAR. k ilo. .....................................
Atán, id .* .* .** .* ;
Bacalao, íreaco, íd.. ....................
Bacalao salado, íd . . . .. .. .. ** *.. •*
Resnffos. id *.*.. * ............ .................. .
Boí|ueroQes. Id. - - *
C Oamare«, id . . * .* . . . . . «  ■ - ..* * .*
Cigalas, £d,.,., .. . . . . .  ..
Congrio, id........................... ...............
Corvina, id . , , . . *   ........... ......... *■..
kscabscbe, íd ........ *
QalloB, I d . . . . -.4 . . *
Xi «-ngoatns. n c a . *. . . . . . .  »
Langostiuoe, k ilo. . . . . . . . . . . .  * *
Lenguados,Id ... . . . . . .  .......... ... .**
Lubinas,id .. . *.* **. - ** . . . . . . .
Mer l uza, ' d . . . * •'** * *
Mero, íd. *., ............ ....... ................
Pajeles, id . * ......................* “
Panchos, M .................. .................. .
Percebes, id .. . . *■* * *-• ........
PesoadiUas, íd. . * .. ............... *« -**
Quisquillas, íd .*. . * .................... ...
Bape, id ............................................
Salmón, id . . ............... .
Salmonetes, id ............... . *.<* *
Sardinas, íd. *. .. < . . .  . •-*■*** »
T ru ch a »,íd *. . ...................................

LKOtitfauRA. i^auTAa y  vkrdüras 
A lcacbofas, docena. . T*. * •. • .
A n os  k ilo  . . * ■. * . .. *. ■ . -.
Calabacines, docena.* .. ■* * ■■*.. .
Cebolletas, id.*  ............. . -*
Coliflores, id ,......... * .. *•* **••
Espárragos, manojo................ ... . .
Frutas, k i l o ........ . . . . .  . . .  - ..
na.rbanaos.id ., ............... . . * .**,
Onisantes, id ..*  ............................ .
Habas, I d ...................... . »• . . . . .
Jadías seeas. id . ... .......... .............
Judias verdns, id . . . .  ....................
Lechugas, dooeua.............. *.............. .

UESEASO 1Í1B0ASÚ
d*

1 o iH o i t in is i

f s g e l a i .

> *
i ‘ t e l 'f lO
k k
* 8*75
> «

4 '5 0 8-50
r •
i ¿ ‘ 20

2*75 2*10
» k

3 '2 5 2
1*65 0*90

3*50 3 '7 5
1*63 k

h *dO
» 0*50
k •

l'iSS >
■ 4*60
a 2 8 3

O 'íB
, k I d S
, k 1 '1 6
 ̂ k k

. 1*10 1*13
k 0-60

3*63 9*90
. • 1*17
.  1*50 1*75

» 1*15
• 3 ‘60

, k O'&Ü
. 4 k

k 6 '5 0
. B 3*60
. 2 '2 5 3 ‘95

B 'IO 1*70
k 2*95

1*88 1*30
* »

1-63 1*38
r e o 1*90
* 3*25

 ̂ k 0  95

8 7
. 3 3*75

1*10 O'BO
• k 3

, 0 'G 8 k

» k

, 0  70 »

0*90 k

o -s o
0*43 0*88
T k

0 ' ‘28 >

O ' l l k
• k

D‘35 »

0  43 k

P#is(ai.

i'6 )

1‘15

A R T ÍC U L O S

UXBOASD 
l l l l  fistsls

UEBCAÚO
ds

Fetolm.

n  PLAZA 

t0$eísMé. ^

Leuteias. k ilo ........... ....... • » 0*70
Limniies, c ien to ......................... 3-50 • k
Lombardas, docena......... . k k k
Naranjas, c ien to ..........-......... . . 4 k >
Nueces, k ilo. .......................................... «< k k 1
patatas, id ......... ........ .......... ............... - 0'17 k 0'17
Pimientos, cien to........... . 6*o0 • «
Plátanos, huacal................. . ............ k k
Toma tes, kilo . . . . . . 0'S2 • k
Uvas, b a rr il. . ......................................... .

0*2C
>

COHUUtiTIHLKll y I.tRUIDOa
A caite, l i t r o . ............................................ 1-20
Al^sobol, id. ............................. . 1
Carbón de cok, k ilo ........ ........... o'oe
Cai bón en iu eral, l<1.......... — . ■. < 0*046
< aruoji vegeta l, Id ............. ............ ■ O'U
Leche, l i t r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... 0*60
Pt'tróieo, i d . . . . . . . ............... .......... 0'88
^ ino i d . .................................................... * 0*15

V A R IO S

Azúcar, k ilo ........... .......... ............... ...
12*13 9'82

I'ID
Utiuvua, c ieu tu .................................. - - - - • .

» » 1*10
L ibreta .......... .................................. ....... * » 0*23
Pan, pieza de k ilo. . .......... ...................
Ph n francés, pieza . .. ...............

k k 0*44
> > O'IO
» 1

Panecillo, de 200 gramos. . . . . . . . . . . . . . . . k 0*10
Panecillo pequeño, i d . ..................... k k 1 ►

CE/^EHTERiOS
. del 3 al 9 de juriio de 1914, y
’4nAf\ {t'ilfñrioT.

en tyuaí

CÜSENTERIOS

INH IJM AC IO NK S «

tt»14 |i>l» ìlà lA l u l l mi '» IVOI»

Nueetra Señora de 
la Aliiiudena___ 214 303 ' 243 217 241 309

San Justo.............. iO 7 9 6 5 12
San. Lorenzo......... ]5 10 5 8 , 7 14
Santa María......... 8 r> 10 G 16 9
San Isidro............. '¿ 3 3 9 1 2
C ivil................ 2 2 5 3 1 6

251 330 275 240 270 352

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la álmu- 

■ dena................... 23 22 19 23 27 25

Imprenta Municipal


